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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .), 

acompañada del R ey  s u  augusto Esposo y  ex
celsos Hijos los Sermos. Sres. Príncipe de Astú- 
rias é Infanta Doña Isabel, salió ayer de esta 
corte en dirección á Portugal á las nueve y 
cuarto de la mañana. El tren Real fue acogido 
en todas las estaciones del tránsito enmedio de 
las entusiastas aclamaciones de un pueblo in
menso, ávido de contemplar á sus Reyes y de 
tributarles las más apasionadas muestras de cari
ño y respeto. SS. MM. y AA. llegaron á Ciudad- 
Real á las cuatro y cuarto de la tarde, donde 
fueron objeto de las más vivas y espontáneas 
demostraciones dé júbilo hasta mucho tiempo 
después de haber entrado en las habitaciones 
que se les tenian preparadas.

Los augustos viajeros continúan felizmente 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Pilar, Doña Paz y 
Doña Eulalia.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

R E A L E S  ÓRDENES.

E xcm o. S r . : A probando  la R e in a  (Q. D. G.) la 
p ro p u e s ta  reg lam en ta ria  de ascenso que  p a ra  c u b r ir  
las vacantes de Jefes y  Oficiales ex is ten tes en  la in 
fan te ría  del cuerpo  de su cargo élevó Y. E. á este 
M inisterio en  *23 de N oviem bre p róx im o pasado , se 
h a  d ignado p rom over a l em pleo su p erio r inm ediato 
á  los O ficiales y sargentos prim eros dei m ism o cu e r
po  com prend idos en la ad jun to  relación, q u e  p rin c i
p ia  con D. R afaél López y  Salinas y  te rm in a  con 
D. Ju an  Martos y  Soto.

De R eal o rd en  lo digo á Y. E. p a ra  su conoci
m ien to  y  efectos co rrespond ien tes. Dios guarde á 
V. E . m uchos años. M adrid 5 de D iciem bre de 1866.

V A L E N C IA .

S r. D irector g enera l de la G uard ia  civil. -

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de in 
fantería  del cuerpo de la Guardia civil, á quienes por 
Real órden de 5 de Diciembre de 1866 se promueve al 
empleo superior inmediato con destino d los tercios 
que á continuación se expresan.
D. Rafaél López y S a lin as , Comandante graduado, 

Capitán de la sétim a compañía del tercio de M adrid, se 
le concede el empleo de Comandante del segundo tercio.

D. Pedro Marcos y R om ero, Capitán efectivo de in 
fan tería , Teniente del tercio de Madrid,- el de Capitán 
de la sétim a compañía del tercio de Madrid.

D. Juan  Roldan y Yallovera, -Subteniente de la  quin
ta  com pañía del duodécimo tercio, el de Teniente de la 
décim a com pañía del quinto tercio.

D. Manuel A ntolin y O lhoyú, Subteniente de la pri
m era com pañía del-décim otercero te rc io , el de Tenien
te del tercio de Madrid.

D. A ngel G utiérrez y Cerezo, sa^p fitó  prim ero del 
quinto  tercio, el de Subteniente de la  quinta com pañía 
del duodécimo tercio.

D. Juan  Martos y Soto, sargento prim ero del undé
cimo te rc io , el de Subteniente de la prim era com pañía 
del décim otercero tercio.

Excmo. S r .: Aprobando la R ein a  (Q. D. G.) la pro
puesta reglamentaria de ascensos que para cubrir las 
vacantes de Oficiales existentes en la caballería del 
cuerpo de su cargo elevó Y. E. á este Ministerio en 
23 de Noviembre próximo pasado , se ha dignado 
promover al empleo superior inmediato á los Oficia
les y sargentos primeros del mismo cuerpo compren
didos en la adjunta relación, que principia con Don 
Blas Redondo y Fernandez y termina con D. Juan 
Gutiérrez y Caballero.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1866.

V A L E N C IA .

Sr. Director general de la Guardia civil.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de caballe
ría del cuerpo de la Guardia c iv il, á quienes por Real 
órden de 5 de Diciembre de 1866 se promueve al em
pleo superior inmediato con destino á los tercios que á 
continuación se expresan.

D. Blas Redondo y Fernandez, Teniente del prim er 
escuadrón del cuarto tercio , se le concede el empleo de 
Gapitan del escuadrón del prim er tercio.

D. L eandro Lago y R odríguez, Teniente efectivo de 
caballería, Alférez del prim er escuadrón del cuarto  ter
cio , el de Teniente del escuadrón del tercio de Ma
drid.

D. Julián León y Gutiérrez, Teniente graduado, Al
férez del escuadrón del sétimo tercio, el de Teniente del 
segundo escuadrón del cuarto tercio.

D. Antonio Martínez y Perez, Alférez del escuadrón 
del tercer tercio, el de Teniente del prim er escuadrón del 
cuarto tercio.

D. Francisco Lage y González, sargento primero del 
escuadrón del duodécimo tercio, el de Alférez del escua
drón del mismo tercio.

D. Luciano Fernandez y P la tero , sargento primero 
del escuadrón del tercio de M adrid , el de Alférez del 
prim er escuadrón del cuarto tercio.

D. José Fernandez y R am os, sargento prim ero del 
escuadrón del cuarto tercio, el de Alférez del escuadrón 
del sétimo tercio.

D. Juan Gutiérrez y Caballero, sargento prim ero del 
escuadrón del tercer te rc io , el de Alférez del escuadrón 
del mismo tercio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EA L  ORLEN.

Instrucción pública.— Negociado 1.°
En virtud de reclamación de los Profesores de le 

Escuela industrial de Barcelona, la R ein a  (Q. D. G. 
se ha servido declarar que dicha Escuela, como el 
Real Instituto industrial y los Ingenieros de la espe
cialidad química, son competentes en todos los casoí 
para practicar toda clase de análisis y ensayos.

De Real órden lo digo á Y.... para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios, guarde á V... 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1866.

ORO V lO .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de Madrid , á 5 de D iciem bre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca^ 
sacion, seguido en el Juzgado denprim era instancia de 
P ina  y en la Sala segunda de la Real Audiencia de  Za
ragoza por D. Ram ón Gambod, como m arida de . Doña 
Tomasa Lapuente, con D. Francisco Dorel sobre j.’ecla- 
macion de bienes:

R esultando que con motivo del matrim onio conve
nido entre D. Francisco Dorel y Doña Sebastiana L a- 
puente se otorgó escritura de capitulaciones en 12 de 
Setiembre de 1851, según las que Dorel aportó á su ma
trim onio en dinero y en una casa 26.000 rs. que sus 
padres le habian legado de gracia especial y  por* Via de 
dote, y otra casa tasada en 4.000 r s . , que los’mismos le 
habian tam bién legado , con cuyos bienes se daba por 
contento y pagado de las gracias especiales que sus ci
tados padres le habian hecho en el citado testam ento, 
otorgando por ello carta de pago en favor de.su madre 
Doña Eulalia Jimeno y sus herederos : que Doña Se
bastiana Lapuente aportó 12.000 rs. en metálico que la 
daban sus padres, m itad al celebrar su m atrim onio y la 
otra m itad en igual dia del año. siguiente ; 2.000 ,rs. en 
ropas y muebles, y seis cahíces de trigo , todo lo cual se 
entregaría el dia de la celebración del m atrim onio ;. y 
para después de los dias de los m andantes, una  casa ta
sada en 4.000 rs., estableciendo como condiciones que 
las deudas contraidas antes del matrim onio se habian 
de pagar con los bienes del que las causó, y las que se 
contrageran durante él con los.gananciales; y si:no los 
hubiere con los bienes del marido : que el sobrevivien
te habia de tener viudedad universal en todos los bie
nes muebles y sitios del promoviente que podría dispo
ner en perjuicio de ella de la cantidad que le parece
ría, atendido el estado de la c a sa , para su entierro y 
sufragios, debiéndose arreg lar aquella capitulación en 
lo demás que no se pactaba á los fu e ro s , usos y cos
tum bres de aquel reino en todo lo que no se opusie
ran  á lo arriba pactado:

R esultando que contraido el m atrim onio por Don 
Francisco . Dorel y Doña Sebastiana Lapuente en 18 de 
Enero de 1855, del cual tuvieron unjhi jo, D. Valero Dorel, 
que nació en 21 de Julio de 1856, en 12 de Noviembre 
siguiente otorgaron escritura D. Francisco D orel, Don 
Sebastian Gallego y D. Pedro F ra ile , en la qué decla
raron que la madre clel primero y m adre política de los 
segundos Doña Eulalia Jimeno les habia entregado 
graciosam ente á cada uno de los otorgantes-y. á sü her
mano político D. Félix G astelar, el dia 3 de Mayo de 
aquel año , 50.550 rs. v n ., teniendo tam bién por objeto 
hacerles entrega de presente de lo que habian de perci
b ir á su fallecimiento por herencia de la misma y de 
su difunto esposo, siendo la cantidad recibida por Don 
Francisco Dorel como aum ento de su haber dotal:

R esultando que fallecida Doña Sebastiana Lapuente 
en 21 de Setiembre de 1857, á instancia de su viudo 
D. Francisco Dorel hizo saber el Escribano- D. F ra n 
cisco Lam bea en 20 de Noviembre de dicho año al pa
dre de aquella D. M anuel Lapuente y á  sus hijos políti
cos D. Mariano P arral y D. R am ón Gambod que ai dia 
siguiente iba á dar principio al inventario  de los bienes 
quedados al fallecimiento de aquella, pertenecientes á 
ambos cónyuges, requiriéndoles en form a para que lo 
presenciasen como interesados en él; en la inteligencia 
de que de no comparecer se seguirla el acto con lo'spre- 
sen te s , y les pararía el perjuicio que hubiere lugar, ta n 
to á los mismos como al m enor hijo de Doña Sebastia
n a ; y que no habiendo comparécido, se practicó el in 
ventario por el citado E scrib an o , con asistencia de dos 
testigos:

Resultando que D. Francisco Dorel contrajo segun
do m atrim onio en 10 de Febrero de 1858 con Doña L o
renza Delmas: que en 1.° de Abril de 1862 falleció su 
hijo del prim er m atrimonio D. Valero Dorel de Lapuen- 
te?; y que por tal m otivo , y según aparece de escritura 
otorgada en 22 de Junio de 1862 por Manuel Lapuente 
y su esposa, D. Francisco Dorel les devolvió la canti
dad de 14.000 rs. que habian donado á su h ija , con lo 
cual se dieron por contentos y pagados de cuantas su
mas y cantidades le tenian entregadas en dinero y efec
tos, sin perjuicio de las acciones que pudieran entablar 
sus otros hijos por razón de gananciales pertenecientes 
á sus dichos hija y nieto, obtenidos en su consorcio con 
D. Francisco Dorel:

Resultando que en 27 de Noviembre de 1863 entabló 
demanda D. R am ón Gambod, como marido de Doña 
Tomasa L apuente, herm ana de la difunta Doña Sebas
tiana, exponiendo que D. Francisco Dorel no habia for
malizado al contraer su segundo enlace inventario ni 
otra diligencia capaz de hacer cesar á la sociedad con
yugal que por ministerio del fuero continuaba entre el 
cónyuge sobreviviente y los herederos del prem oriente, 
que por beneficio de aquel en el mom ento dé la celebra
ción del matrm onio quedaba establecida entre marido 
y m ujer una sociedad ganancial, á la que pertenecían, 
haciéndose comunes los bienes muebles , créditos y de
rechos que cualesquiera de los cónyuges aportase al ma
trimonio, los sitios adquiridos durante él á título onero
so, aun cuando la adquisición se hubiese hecho á nom 
bre de uno solo de los cónyuges, y el im porte de las me
joras hechas en los bienes de uno de ellos: que se con
sideraban bienes muebles, y por consiguiente comunes 
y divisibles, los que aunque no lo fueran realm ente se 
lleuaban en calidad de tales, lo cual tenia lugar, no solo 
cuando se pactaba así expresamente, sino tam bién cuan
do se aportaban bienes y sitios estimados en una de
term inada can tidad : que la sociedad conyugal no con
cluía por la m uerte de uno de los cónyuges cuando los 
herederos de este no hacían inventario con el cual se 
manifestase su voluntad de separarse de la m ism a, de
biendo el sobreviviente que quería contraer segundo 
m atrim onio hacer división de bienes con los hijos y 
herederos de su m ujer, y entregarles la parte que les 
hubiera correspondido; estando obligado, sino  hacia tal 
división, á entregarles no solo lo que fuera de la exclu
siva pertenencia de ía misma y la mitad de los bienes 
comunes y de lo que ganase durante su viudedad, sino 
tam bién la mitad de lo ganado por el mismo ̂ en su se
gundo m atrimonio hasta que se hiciera la división. que 
los hijos eran herederos de sus padres, sucediéndoles 
en todos los bienes que dejasen á su fallecimiento cuan
do morían abintestato : que en falta de descendientes 
sucedían los colaterales más próximos porlar parte de 
que procedían los b ienes, y en su v irtud  a Dona Sebas
tiana Lapuente la había sucedido abintestato su-hijo Don

Valero, y a  este la dem andante, como herm ana de 
aquella y pariente más próxima del mismo por la línea 
de su madre, consistiendo el haber hereditario en la mi
tad  de los 26.000 rs. que Dorel había aportado á su m a
trimonio de los 4.000 en que habia sido estimada la se
gunda de lne casas ¿portadafe al m ism o; de ios 50.560 rs. 
que Dorel habia adquirido de su m adre ; del importe de 
las mejoras qüe habian hecho en las dos casas; de todo 
lodem ás adquirido á título oneroso, y también délo ad
quirido á título lucrativo en m uebles, créditos y dere
chos, y de-lo aum entado ó ganado por los mismos con
ceptos hasta, el dia en quo se verificase la partición des
dé el 20 dé Setiembre de 4857 en qüe había tenido lugar 
el fallecimiento de ia prim era m ujer de Dorel, y que por 
todo ello suplicó se declarase que la correspondían, como 
heredera abintestato de su citado sobrino las mitades 
de bienes indicadas.; condenando á Dorel á entregárse
las dentro de tercero dia, con las costas:

Resultando que Dorel contestó á la demanda p re 
tendiendo que se le absolviese de ella en la forma que 
venia interpuesta, y exponiendo que debía estarse, cuan
do se trataba' del cumplimiento de los co n tra to s , á la 
voluntad de las partes , mucho más cuando se hallaba 
manifiesta en ellos y en los actos sucesivos de las mis
mas, no podían considerarse como gananciales los bie
nes aportados por el dem andado, así como tampoco los 
de su esposa; pues en  el hecho de hablarse en los capfo 
tulos de los bienes propios de uno y otro contrayente, 
y de los gananciales de un modo hipotético y como si 
su existencia fuera eventual,.y en el mero hecho de h a 
ber tenido lugar la entrega por parte del demandado á 
los padres de su m ujer de la cantidad aportada por ésta, 
dejando á salvo el derecho á los gananciales, se habia 
dado á conocer que no se consideraban como tales los 
aportados por los cónyuges, todo sin perjuicio d é la s  
demás razones que se desprendían del hecho de especi
ficarse en los capítulos lo que cada uno aportaba*, que 
destruiría por sí solo toda presunción de que* pudiera 
ser el ánimo de los contrayentes comunicarse- sus- res
pectivos' bienes. Qiie aún cuándo por regla general no 
concluyese la sociedad conyugal por la m uerte de uno 
de los cónyuges si no se procedía á la formación del-cor
respondiente inventario, esta.regla tenia algunas excep
ciones, y una de ellas cuando el sobreviviente era usu
fructuario universal de-lob bienes del premoriente, pues 
como la existencia del usufructo y la del consorcio eran 
dos cosas incom patibles, dejaba este de existir aunque 
no se hiciera inventario en ; el casó de corresponder 
aquel al sobreviviente, debiendo para procederse á la 
división de los bienes consoreiates atenderse ai estado 
en que el consorcio se hallaba al tiempo de su  .disolu
ción ó de la formación dei correspondiente inventario,' 
puesto que todos los bienes que hasta entónces se .h u - 
biesen gastado se tenian por consumidos: que momo 
consecuencia de todo el dem andante , además de no te
ner derecho á la m itad de las; cantidades y bienes lleva
dos por el demandado á su matrimonio por no ser ga
nanciales, no le tendría tampoco aun en él supuesto no 
concedido de que tuviesen esta calidad, puesto que aún 
en tal caso no tendría derecho más que á la mitad de 
los bienes existentes cuando se habia disuelto el consor
cio y fórmádosé el inv en ta río , pero como los indicados 
bienes y cantidades no eran gananciales, sino propios y 
exclusivamente del de man da do ; el derecho dei dem an
dante quedaría reducido á la4 mitad de lo que existiese, 
si algo fuese de los bienes inventariados, después de sa
car dé elfos ante todas cosas los capitales aportados por 
Sebastiana Lapuente, fos'chales y sus aventajas.forales 
pertenecían asimisiño al demandado:

Resultando que practicada por las partes prueba de 
testigos, certifico, á instancia de la demandada el Es
cribano D. Francisco Lambea que en 4851 y 1852 , en 
que'habia empezado á'ejercer su cargó, habia testifica
do cuatro actos dé capitulación m atrim onial,' encon
trándose en tres de ellos la cláusula de que los bienes 
muebles, que aportaban los contrayentes les^llevaban 
con la calidad de sitios ; pero que habiendo observado la 
costumbre del país, y con el consejo de personas enten
didas y conocedoras de e lla , creyendo que tal cláusula 
no tenia más objeto, que asegurar al sobreviviente el 
usufructo , m iéntras permaneciese v iu d o , en todos los 
bienes del p rem orien te , no habia tenido ningún incon
veniente en omitir la  expresada cláusula con conoci
miento de las partes, siempre que en tales contratos se 
pactaba la viudedad general de bienes, y así se habia 
verificado en 27 actos de los 31 que había autorizado de 
esta clase desde el año de 53; no habiéndose omitido en 
los restantes por contenerla los borradores que entrega
ron , y no creerse autorizado para dejar de insertarla por 
más que la considerase innecesaria :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, que confirmó la Sala segunda de la Real A u
diencia de Zaragoza en 10 de Marzo últim o, en cuanto 
por ella se declaró á D. Ramón G am bod, como marido 
de Doña Teresa L apuén te , y .ésta como heredera de su 
sobrino D. Valero Dorel,, con derecho á la mitad de los 
bienes que quedasen como gananciales á ía m uerte de 
Doña Sebastiana L a p u en ted esp u és  dé sacados por Don 
Francisco Dorel los qué aportó al matrim onio, según 
constaba de la citada capitulación, y los 50.550 rs. que 
le habia entregado su madre por via de aum ento de su 
haber dotal, con más las .aventajas forales correspon
dientes al mism o; absolviendo á D . Francisco Dorel en 
cuanto á los demás extremos que comprendía la dem an
da, y condenando ai dem andante en las costas de la se
gunda in s tan c ia :

Resultando que D. Ram ón Gambod interpuso recu r
so de casación citando al in terponerle , y después en 

. tiempo oportuno en este Suprem o Tribunal, en concepto 
de infringidas:

l . 9 La regla 3.a del art. 333 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, por cuanto si bien se fundaba la sentencia 
de vista en las disposiciones forales citadas en la de pri
m era instancia, no se invocaba en ella más que la ob
servancia 10 De secundís nuptiisy y esto para resolver que 
también pertenecían al consorcio las mejoras ejecuta
das por Dorel en su própia casa :

2.* Las leyes 2.a y 3.a, tít. 49, lib. 11 de la Novísima 
Recopilación , y jurisprudencia adoptada en la senten
cia de este Supremo Tribunal de 12 de Mayo de 1860 y 
o tra s , en cuanto se condenaba al recurrente en las cos
tas de la segunda instancia, no obstante haberse dado 
el fallo con aditamento y  alzádose, aquel sin temeridad:

3.* La ley 16, tít. 22, Partida 3.a; el art. 61 de la de 
Enjuiciam iento civil; la jurisprudemeia establecida en 
la sentencia de 22 de Diciembre de 1860, y la doctrina 
de que los fallos no deben traspasar los límites de lo so
licitado por las p a rte s , puesto que se habia deferido á la 
deducción de las aventajas forales de D orel, que este 
habia solicitado en su escrito de adhesión, á pesar de 
que ni lo habia pedido en la contentación, ni aun des
pués en la prim era instancia; y que tampoco por lo m is
mo habia sido objeto de la sentencia del Juez, que no po
día ocuparse de elfo en vista de lo preceptuado en el a r
tículo 254 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , que tam 
bién habia sido quebran tado :

4.® El fuero'2.° y observancias 1.a y 3.a De secundís 
nuptiis  , en cuanto la sentencia lim itaba el derecho del 
recurrente á la mitad de los bienes que quedasen como 
tales á la m uerte de Doña S ebastiana, siendo así que 
conforme al term inante precepto de aquellas disposicio
nes legales D. Francisco Dorel estaba obligado á divi
dir con los herederos de su prim era m ujer todos los bie
nes que hubiera lucrado con la seg u n d a , mediante á 
que antes de casar con esta no habia procedido á partir 
y entregar Adichos herederos lo que les correspondía del 
prim er consorcio: ■ • •

5.° El principio de derecha aragonés, derivado de la 
> observancia 2.a dure dotium  , y reconocido como exac

to por D orel, de que la sociedad conyugal no con
cluye por la muerte de un cónyuge si la sobreviviente

no hace inventarío de los bienes del consorcio con la 
intervención de los herederos del prem uerto , pprque si 
"bien no se negaba ese principio en la sentencia que le 
privaba en ella .de su natural eficacia atribuyendo valor 
al inventario formado por Dorel, nulo por no haber in 
tervenido el tu to r del hijo y heredero de su prim era es
posa , y hasta>sin la intervención de tres testigos de 
buena fama exigidos para el caso de que los interesados 
estuviesen ausentes * con lo cual se habia infringido la 
doctrina derivada de la ley 5.a , tít* 6.% P artida 6.*, y ad
mitida en sentencia de este Supremo Tribunal ele 28 de 
Setiembre de 1864, según la cual el inventario carece 
de los requisitos necesarios para su validez cuando se 
ha practicado sin las debidas,solemnidades:

6." E l principio de derecho aragonés Standum est 
chartce la ley 1.a, tít. 10, libro 10 de la  Novísima R e
copilación invocada en la sentencia de 4 de Febrero de 
1865 y otras , y las doctrinas legales admitidas por la 
jurisprudencia de los Tribunales, y en particular por 
este Supremo en los fallos de 19 de Abril dé 1859,  ̂25' de 
Noviembre de 1861, 17 y 28 de M arzo, 30 de Junio y 17 
de Octubre de 1863, 29 y 30 de O ctubre, 10 de Febrero,
l l .d e  A bril y 12 de Noviembre de’1864, y  17 de Noviem
bre y  .11 de Diciembre de 1865, en las cuales sustan
cialmente se consagran los principios de derecho de que 
lofoonvenido en un contrato es ley en la m ateria que 
debe observarse: que no son interpretables las cláusu
las de un convenio que no ofrecen oscuridad: que pas 
ra fijar la extensión y límites de las obligaciones de lo- 
contratos consignados en una escritu ra , ha de atender
se ante todo al tenor de sus cláusulas y condiciones: que 
los pleitos ó las posturas consignadas en las escrituras 
deben ser guardadas en la manera que fuesen puestas: 
que no puede invocarse útilm ente por n inguna dé las 
partes contratantes regla ó doctrina alguna para la in 
terpretación extensiva del contrato, debiendo entender
se este en su sentido literal y estricto : que para la in te
ligencia de- los contratos debe estarse á los términos en 
que estén redactados, sin extenderlos á cosas y casos que 
no se hayan estipulado expresam ente, porque al m an
darse que se dividiera ío que quedase después de sacar 
Doreblo que habia aportado al matrimonio según la ca
pitulación, y la cantidad entregada por su m adre,se ha
cia b a jo e l concepto de que tales bienes muebles hábian 
sido excluidos por voluntad de los contrayentes de la 
comunión entre los mismos á que por su naturaleza es
taban su jetos, siendo asi que aquellos no habian estipu
lado semejante cosa:

7.* Las observancias 43 y 44 De jure dotium , en cuan
to se establecía que para conservar los contrayentes lo 
que aportaban como de su exclusiva pertenencia no 
era necesario que lo pactasen a s í, puesto que lo contra
rio se exigía.en aquellas al disponer que los tales bienes 
solo dejasen de ser gananciales cuando se llevaban por 
sitios, ó el marido aseguraba á su m ujer.sobre los suyos 
propios la cantidad de dinero que esta llevaba; el axio
ma de derecho de que no deben admitirse más excep
ciones de la disposición de una ley que las que ella es
tablece, y el principio de que la excepción confirma la 
regla en el caso no exceptuado:

8.° Los artículos 250, 254, 274 , 61 y 62 de la ley de 
Enjuiciam iento civil; 16, tít. 22, Partida 3.a, y la doc
trina  consignada por este Suprem o Tribunal en senten
cias de 21 ele Enero de 1859, 28 de Enero de 1862, 16 
de Octubre de 1863, 30 de Enero y 25 y 30 de Junio, 
13 y 20. de Octubre y 16 de Diciembre de 186-4, y .9 de 
Noviembre y 4 de Diciembre de 1865, puesto, que lo que 
se admitia como costumbre del país, de entenderse que 
los bienes muebles aportados al m atrimonio no se hi
cieran gananciales, aun cuando en la capitulación m a
trim onial no se pactase a s í , además de no haberse jus
tificado costumbre contra fuero, no se habia alegado en 
tiempo oportuno, por más que el demandado la hiciera 
objeto de p ru eb a , que no habia debido adm itirse , no ha
biendo alegado nada Dorel en prim era instancia respec
to á los 50.500 rs. que su madre le habia dado como au
m ento de d o te :

9.° Los artículos 280, núm. 2.°, 281 y 314 de la cita
da ley de Enjuiciam iento, y la doctrina consignada en 
las sentencias de 30 de Mayo y 15 de Junio de 1864, por 
darse fuerza probatoria de la expresada costumbre á la 
certificación del Escribano ante quien se habia otorga
do la escritura de capitulaciones, puesto que no tenia 
otro carácter que el de un mero testigo por no haber 
certificado con referencia á protocolos, y sí solo de lo 
que decia ser costumbre del país; no bastando la decla
ración de un solo testigo paai* dar por probado un hecho 
según la últim a parte de la ley 32, tít. 16 , Partida 3.a, 
conforme con las reglas de la sana c rític a , y por ello 
con el art. 317 de la¡ley de Enjuiciam iento civil que habian 
sido también infringidos, así como la jurisprudencia de 
este Supremo Tribunal consignada' en sentencia de 20 
de Febrero de 1861, y la observancia 9.a De probationi- 
bus , que excluye la prueba testifical para averiguar la

■existencia de una 'p rueba contra fuero, y exige quesea 
inmemorial, lo cual no se habia probado tampoco:

10. La observancia |33, y las ya citadas 43 y 44 De 
jure dotium , en cuanto 'la’ sentencia consideraba como 
demostrativo de la voluntad de Dorel y de su prim era 
esposa de conservar como de su exclusiva pertenencia 
los bienes muebles que aportasen, el hecho de haberlos 
expresado circunstanciadam ente en la capitulación^ por
que léjos de atribuir aquellas observancias sem ejante 
efecto á esta circunstancio, se referían acasos en que no 
obstante-aparecer el' origen ó procedencia de tales^bie
nes muebles, se les daba el carácter de gananciales, 
uera de los dos de excepción expresados; las leyes 1.a, 

tít. 1.°, libro 10, y 2.a, tít. 16, libro 11 de la Novísima R e
copilación y la doctrina derivada de la últim a de que la 
sentencia'debe dictarse conforme á lo alegado y proba
do, puesto que no lo estaba, como |la sentencia suponía, 
que se hubiera pactado que los bienes muebles que los 
contrayentes adquirieran en adelante, ni tampoco el au 
mento de dote de los 50.550 r s . , se tuvieran como sitios 
ó no fueran comunicables, obrando la prueba documen
tal de las citadas escrituras, que no perm itía hacer seme
jante suposición ; infringiéndose como consecuencia de 
todo ello la doctrina legal, corroborada por sentencia 
de 31 de Octubre de 1865 y o tra s , de que la prueba de 
las excepciones que se apoyan en una afirmación in
cumbe al demandado, siendo procedente la acción de
ducida por el dem andante, así como las leyes 8.a, títu 
lo 3.°, y 2.° tít. 14 déla Partida 3.a, y el principio deriva
do de las mismas de que no probando el demandado 
siendo procedente su excepción, debe estimarse la de
m anda y aquel condenado, como quiera que Dorel no 
habia probado que los bienes muebles aportados el ma
trimonio, y ménos los que se adquirieran después , per
dieran el carácter de gananciales que por laríey  te
nian :
g  11. El principio de derecho Rei ínter olios acta aliis 
prejudicare nonpo test, puesto que á la cantidad que do
nó z Dorel su madre durante su matrimonio, y que por 
su naturaleza era ganancial, en ningún concepto se la 
podía equiparar á lo aportado al m ism o, porque Doña 
Sebastiana Lapuente no habia intervenido en la escri
tu ra  de tal donación, y por consiguiente tampoco habia 
podido consentir en que perdieran aquel carácter que 
las disposiciones forales le atribuían :

12. El mismo principio de derecho y el ya citado 
Standum cst charke , en cuanto se daba á la escritura 
de 22 de Junio de 1862 la inteligencia de que Dorel de

svolvía á los padres de su esposa las cantidades aporta
das por esta bajo el citado concepto de que liabian sido 
excluidas de la comunidad de bienes, pues á tal inteli
gencia se oponía el texto mismo de la escritura también 
quebrantada, la circunstancia de que la devolución no 

. se hizo más que en cumplimiento del fuero 1.° De suce- 
soribus abintestato , asimismo infringido, y la de que á 
no haber sido aquel el móvil de tal devolución no h u 
biera sido á los padres de la Doña Sebastiana, sino á la

esposa del recurrente, á la que se hubiera hecho el re in 
tegro , ó más bien la deducción previa de dichas can ti
dades al tiempo de hacerse la división de los bienes con- 
sorciales, por cuanto era la  heredera de todo lo perte
neciente. ásu-Sobríno D. Valero Dorel, ai tenor de lo 
dispuesto en los fueros únicos De rebus vinculatis y 1. 
De sucesionibus abintestato igualmente quebrantados:

13. La ley 2.a, tít., 16, libr.o 11 de la Novísima Reco
pilación, en cuanto se consignaba en el fallo que también, 
por los hechos posteriores ejecutados por los mismos que 
intervinieron en la citada capitulación se demostraba 
que la voluntad de los otorgantes habia sido que las can
tidades que cada uno habia aportado no se confundieron 
con el acerbo co m ú n , puesto que de los autos no re
sultaba acto alguno de la prim era esposa de Dorel que 
manifestase sem ejante cosa; la doctrina establecida por 
este Supremo Tribunal en sentencia de 22 de Abril 
de 1864, según la cual lá doctrina legai^ de que los he
chos de las partes contratantes practicados en con
secuencia de las obligaciones que celebran sirven para 
interpretarlas, aun suponiéndola exacta fin los términos 
en que se p ropone, no podia ser infringida cuando de 
n ingún hecho del dem andante podia deducirse lógica y 
necesariam ente que en el contrato no habia sido com
prendido lo dem andado, como quiera que aun de^ no 
existir acto alguno de esta clase, aun cuando se quisiera 
comprender en ella la declaración jurada del recurrente, 
ni cabia hacerse por no haber sido estimado en la sen
tencia ese intento manifestado por el dem andado , ni 
aun cuando cupiera seria dable considerarlo por su na* 
turaleza como un hecho del cual lógica y necesariam ente 
se dedujera que en el contrato de capitulaciones m atri
moniales, tantas veces citado, se habia privado expresar 
m ente á los bienes muebles aportados del carácter de 
gananciales que por la foy les correspondía; #

Y 14. Y bajo el supuestd fie que este Supremo l n -  
bnnal debiera ocuparse de los demás fundam entos que 
Dorel habia alegado en apoyo de su pretensión de que 
se le absolviese de la dem anda y de que ía  sentencia no 
se habia ocupado, la doctrina y disposiciones legales 
aducidas en el escrito de réplica*  ̂ 4

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Tomás h  uei y 
Allier:

Considerando que las observancias 33, 43 y 5 J De 
■jure dotium , al determ inar que todos los bienes^mue- 
bles , créditos ó derechos que cualquiera de los cónyu
ges qporte al matrimonio pertenecen á los mismos ha
ciéndose com unes, suponen que no haya mediado pacto 
ó convenio, pues en tal caso , y según Ja expresada ob
servancia 43 y 44 del mismo tí tu lo , no solo se reputan 
bienes inmuebles, y por consiguiente que no pertenecen 
á los dos cónyuges en com ún , sino que son propios de 
cada uno los muebles que se aportan en aquel concepto 
cuando expresamente así se p a c ta , sino también cuando 
el dueño de elfos manifiesta que los ílfiva como propios, 
ó si el marido asegura con sus bienes la .cantidad.apor
tada por su m ujer al m atrim onio:

Considerando que al fijarse con precisión en las c a 
pitulaciones matrim oniales de 1854 las cantidades que 
cada uno de los cónyuges llevaba al matrimonio , y al 
establecerse como pacto que las deudas anteriores se 
pagasen por el que las causara , y las que se contraje
ran durante el mismo con los gananciales, y si no los 
hubiese con los bienes del m arido; tales condiciones 
dem uestran claramente que cada uno de los cónyuges 
quiso conservar la propiedad de lo que habia aportado, 
y que el marido aseguró la cantidad’llevada por su m u
jer, estableciendo por consiguiente un pacto enteram en
te contrario á la comunidad foral:

Considerando, en su consecuencia * que los fueros y  
observancias de A rag ó n , así como las leyes generales 
del reino que tan profusamente se invocan en  el recur
so acerca de este pun to , no han sido infringidas:

Considerando que si bien la sociedad conyugal so 
entiende que continúa entre el sobreviviente y los h e 
rederos del p rem uerto , según la observancia ^ /  De ju 
re dotium , si no hacen descripción, inventarío , em bar
go ú otra diligencia que manifieste la voluntad de sepa
rarse de la m ism a, esta voluntad se manifestó_ clara
mente por el demandado al proceder á la formación del' 
inventarío , que cualquiera que sea el defecto de que 
adolezca, y sin perjuicio de las reclamaciones qüe para 
otro efecto puedan hacerse, es un hecho demostrativo 
del deseo de term inar esa misma sociedad, razón por la 
cual no ha sido infringido el citado fuero :

Considerando además que la  sociedad conyugal te r
mina igualm ente aun sin necesidad.de inventario cuan
do el cónyuge que sobrevive es usufructuario universal 
de los bienes del finado :

Considerando que aunque es un p.rincipio consigna
do en la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, y en las demás 
citas legales hechas por el recurrente , que la sentencia 
debe limitarse á lo pretendido por las partes, y que lia 
sido objeto de discusión oportuna en el debate , no tie
ne sin embargo aplicación alguna , supuesto que las 
aventajas forales concedidas por la ejecutoria al deman
dado fueron objeto de discusión en el pleito, y aun de 
allanamiento por el primero en su escrito de rép lic a : 

Considerando que no se infringen las leyes 2.a y 3.a, 
tít. 19, lib. 11 de la Novísima Recopilación por la sen
tencia que condena en las costas de la segunda instan
cia cuando aum enta la responsabilidad im puesta al quo 
llevó el recurso:

# Y considerando, finalm ente, que las demás leyes y 
doctrinas admitidas por la jurisprudencia que se invo
can en el recu rso , referentes unas al órden y tram ita
ción de los juicios, y otras á los razonam ientos en la 
parte expositiva del fallo que no lo constituyen esen
cialm ente, no pueden prevalecer en casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ra
món Gambod, á quien condenamos en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Zaragoza 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e l a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose a’l’ efecto las copias necesarias, \o pronunciam os, 
mandamos y firm am os.=Juan Martin C arram oliilo .=  
Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás H uet.=E usebio  Mo- 
ralez Puideban.=»Manuel José de Posadillo .=José Ma
ría Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Iiu e t y A llier, M i
nistro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cámara.

Madrid 5 de Diciembre de 1866.-=Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

Negociado 1.°

En vista de lo expuesto por el Director de la Escuela 
de N áutica de Santa Cruz de Tenerife, ha acordado esta 
Dirección general ampliar hasta el dia 22 del próximo 
Febrero e l plazo señalado por edicto de 2 de Agosto úl
timo para presentar solicitudes á la plaza de Catedráti
co de Cosmografía, P ilotaje, Maniobra y D ibujo , va
cante en aquella Escuela, y dotada con el sueldo anual 
de 1.000 escudos, exigiéndose los mismos títulos y con
diciones que en dicho edicto se detallan.

Madrid 30 de Noviembre de 1866.=E1 Director ge
neral , Severo Catalina.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA
PÚBLICA.

RECAUDACION POR RAMOS, EN OCTUBRE DE 1866.
NÚMERO 4 •

E s t a d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida 
en Octubre de 1866, formado en cumplimiento de la disposición 2.a de 
la Real orden de 11 de Octubre de 1856.

VALORES DEL PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO
DE 1865-66.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ESCS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería  16.588
Contribución industrial y de comercio.

Cuota..............................  15.525,216
Parte correspondiente á la Administra

ción en el premio de cobranza  2.772,628
-------------------------- 18.297,

Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................  611,
Derecho y registro de hipotecas........................................ 6.609,
Impuestos de minas .................................................  £.896,
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de

la D euda...  .......................................  *70, «» _
75.276,

IMPUESTOS INDIRECTOS Y  RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.

Derechos de .Aranoel.—De importación. 950
Idem menores.. . . . . . ____ . . . . . . . . . . . .  1,800
Idem de policía sanitaria.   104Í725
Comisos de Aduanas.—Parte de la Ha

cienda............................... . . . . . . . . . . .  «.848,488 ’
 :---------  3.307,!

Impuestos sobre los consumos.
Impuestos de consumos   ______   14.179,645
Diez por 100 de administración de par- 

t í c i p e s . ...................     1.936,951
r-. ,     16.116,1
Derechos obvencionales de los Consulados ........ .. 151.668,£

Recursos eventuales. ,•
Depósito hidrográfico ................... 4.377,160
Almadrabas....................... . . 955,834
Recursos eventuales sin aplicación determ inada.......................    68,839

n , .. .--------------------- ------------- :—  5.401,8
Publicaciones oficiales.

Boletín y otras publicaciones de Hacienda.'   .............. 157,5

176.658,7
«E LLO S DEL ESTADO Y  SERVICIOS EXPLOTADOS ^ -----------------------

POR LA ADMINISTRACION.

Sellos del Estado.
Papel... „ ...............................................  733,004
oellos sueltos.............................................  991 759
Varios productos.—Derechos procesales 

de las provincias exentas..................    9 £00
D +--------------------------------------------------- 1—  1.733,91
Rentas estancadas.

.................................... 4...............  106.376,881

7i2’379
Giro mútuo del Tesoro    '  " 7 !
Con'eos i      ..................................................... ! 1.38l'0í

116.985,4!
PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO. • 1 — —  ----------

Minas del Estado.
A l m a d é n . . . . . . . . . . . . . ...........................   B 3gg3C

Productos en administración de las ñu
cas del Estado. _ ■■

Bentas de los bienes del Estado.. . . . . .  %035 583
Wem de las fincas del Estado al servicio

de la Administración.   . . .  a o ,r -
Productos de canales y navegación flü-

ViaA ............................    £9,600
 ------- £.077,18

Producto en administración de las fin- 
cas del clero.

IdemaL d pl0S bj enes del clero................ 50.078,448
I n w t L ^ rUi •roductolí,lriido--- 80.754,440 ; ^intereses de las inscripciones expedidas ; - - > :

alclero......................................    8.189,770

Productos en administración de las Ancas de secuestros. - 1̂ 681

Diferentes derechos del Estado. .
Veinte por 100 de Propios    17 898 841 ■
Subvención de varias localidades al sos- ' ’

tenimiento de Escuelas especiales pro-

C°vosgI1RC-hret Pr^nciatespáraArciiL 917.800vos y Bibliotecas................   15Q
    —  18.366,341

93.803,15!
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Ventas anteriores á 1.“ de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se formali- cen.. . .

  ........................ » 980,73íj
al contado, vencimientos del se- 

se7p'estre de 1865 y primero de 
 ̂ descuentos de los procedentes de 

venias y redenciones anteriores al £ de 
Octubre de 1858.

nAe? eSr?el ^tado, incluso el £0 por
M “  del a Z “ : : ; ;

i  8e? í or̂ 00 de Pr°Pios y de ia totaíi- ’
De'MpÍÍIDiputaciones provinciales.... 80.584,666
Idem Hp Tn.t •efleení;iía......................  38.058,876ídem de Instrucción publica..................  - 2.479$ 5&
j 7 79,941,044
aem posteriores al £ de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, inclusos los terre- 
aaa edificios militares y el £0 por

Del 80 por 100 de Propios y Diputado-
nes provinciales....................................  61.088 058

De bienes de Beneficencia j  47.326756
Idem de Instrucción pública.................. 7.191,480

tj'/j . x £04.741,499mtietes hipotecarios.
Valor nominal de billetes hipotecarios.. 3.948.000 
Intereses cobrados del Banco'de Es-

pana........................................................ 33.703,£98
-----------------   3.981.703,298

RESÚMBN. i ™ * » * !*

Contribuciones directas................................................  75.£76 £83
s X el ° ^ n4dÍi:ect0S y ^cursos eventuales...................... 176.65£,’7£0ceños del Estado y servicios explotados por la Admi- 

nistracion .........................  Qo., /Q0
Propiedades y Derechos del Estado!i’. ! ' / , ] ! ! ! ! ! ! ! ! !  9&803,’l59

Suma el presupuesto ordinario  462.717 654
Presupuesto extraordinario.................... 4.267.309,576

Total recaudación de 1865-66 .......................... 4.730.087,830

VALOR ES D E L  PRESUPUESTO DEL AÑO ECONÓMICO DE 1866-67.

Contribuciones directas.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería  475 973 880

Í Cuota.......................... 806.567,678)
Parte correspondiente /

a la Administración \ 818.863,060
en el premio de co- (

* ... . , ,..............branza......................  5.695,388)
^roimos de los puertos francos de Canarias.................  8.958 934
Derecho y registro de hipotecas....................................... £76!l93,153
impuesto sobre Grandezas y títulos................................. 36.137 7£5
a v ?  • as....................................................................  £4.672406rbitri°s que estuvieron afectos a la amortización de

la Deuda...........................................................................  m
Pm ***49 de contribuciones directas.. 19,170

jesuítas de ejercicios cerrados de los mismos..............  15.808,711

1.050.081,985

fe, '
%  . J

A IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
Renta de Aduanas.

Í De importación.. . .  1.763.£07,540 •
De e x p o r t a c ió n :. . . ; . . . .  • 890 ¡

De frutos coloniales.— j
Derechos equivalentes .  ̂ ¡¡
á los de consum os.. . .  88.229,775 . li

e De navegación, puertos y faros.............  79.649,536 ' j
Derechos menores.......................  £9.4£8,£55 I
Idem de policía sanitaria................ .. 65.837,625 ;¡
Idem de las Capitanías de puertos...  . 1.950,£67 !;
Comisos de Aduanas.—Parte de la Ha- j;

c ie n d a .. . . ......................................... .... 5.945,185 -  !
f. --------------—  2.034.538,1$

Impuestos sóbrelos consumos: !

Impuestos de consumos............................ 804.496,402
Diez por 100 de administración do par- :

tícipes..........................................  30.080,128
-------------— -  834.576,53

Portazgos, pontazgos y barcajes.. .  . . V . . . . . . . . . . . . . .  117.079,38

I Recursos eventuales,

l ?!!?-edc*os> obsiones y restituciones. . .  * 3.354,007
-^•uitrios varios de Fomento.....  159,200

J Beneficio en el ramo de preces á Roma. 9.444,173
_ I Alcabalas encabezadas de Alava y Gui-

púzcoa............................................   300,340
; I Ventas y auxilios...........  9.408,136

I Almadrabas................................................ 4.070
I Asistencia alas Escuelas de Veterinaria. 70,950
I Ventas de ejemplares de la Novísima aíu: cv
I R ecopilación ........................................   150
I Recursos eventuales sin aplicación de- ’ : • u

terminada.............................................. . £.£93,239
I *   £9.25604'
I Alcances de todas clases y ram os. ........  n  234 871

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su le - : • ’ ’
I gítima aplicación................................................................ V 319,96:

I Publicaciones oficiales.
I Boletin y otras publicaciones de Gra-
I cia y Justicia.........................................................2.000
I Idem de Fomento.......................................  16,200

■ I Idem de Hacienda................ ....................  346,200
r 4 v 7 • . a , ‘—  £.362, mI Impuesto sobre el movimiento de viajeros por ferro-?

carriles. ........................................... ; ...........   100.003,81!
I Reintegros de época corriente de todos los servicios

públicos.. . . . . ;  .............    ... 41.699,95(
I Resultas de ejercicios cerrados de los mismos. . . . . . . . .  £.927,344

I SELLOS DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTA- 3.173.998,48£
I DOS POR LA ADMINISTRACION.-------------------------------------  ’----- -— -
I Sellos del Estado.

P apel............................................ ................ 550.326,086
Sellos sueltos...................................... ........ 386.180,813 , ,

I Varios productos.—Derechos procesales
"de las provincias exentas. . . . . . . . . . .  5.142,683

Idem.— Diversos de administración y fa
bricación................................. 608,100

   — 942.257,682
I Rentas estancadas. * -

Tabacos..........................................  £.967.594,164
Sales......................................... ........... 979.417,£££
P ólvora   ...................   3.789,802

— --------- ------ 3.950.801,188
I Loterías.
I Lotería moderna^  .............. .............. .................... .......... ... 1.130.014

B ifas. ...................................      £88,425
I Casas de Moneda y Cobrería...................    37.121,290
I Establecimiento^ .de industria militarí—Coste de mate-
I ríales y efebtod’de guerra. ................   -7.07.3,691

Giro mútuo del Tesoro    ..................... ...y £1.£78,,515
Imprenta Nacional................ ............................................. .... - 7.243’l51
Establecimientos pénales.         ;  12.25.5744
Correos.. . .  . Y , v V .  .......... .......................... .................. . . 8.7^9,479
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos.. . . . , . . . .  485,832

* 6,117.578,997
.PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ' ' '''  ----------------“

'.... Minas del Estado. '■
> Alm adén  ............  5;643;108 -  ■ ■ T
-R iotin to    ....................................................  34.691,040

Linares........................................ ..................  -31.602,5631 ( ^  ^
 — — 71.936,711

Producto en administración de las fin
cas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en ge
neral ..........        16.896^343

Idem de las fincas del Estado al servi
cio de la Administración.. ..............   430,258

Producto de canales y navegación flu- .
v ia l . ..........................................................  12.585,590

Idem de montes y plantíos   690,250
 ------- — 30.602,441

Producto en administración délas fin-
^ u : v cas del Clero.
Renta de los bienes del Clero    156.387,069
Idem de Cruzada.—Producto líqu ido .. .  12.485,100

---------------- —  168.872,169
Producto en administración de las fincas de secuestros. 144,775

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las ventas de Propios. 18.571,353 
Consignaciones provinciales para Ar

chivos y Bibliotecas. 1.694,683
Asignaciones que deben satisfacer las 

empresas de ferro-carriles por gastos
de inspección.............. .................... .. 1.450

Idem las sociedades de crédito............... 1.000
 ------------------  22.716,03í

Atrasos hasta fin dé 1849 de Propiedades y Derechos
del Estado, . . V . ..............   487,29^

Resultas de ejerciéios cerrados de los mismos...................   62.211,13c

356.970,56^
SOBRANTES DE LAS CAJAS DE ULTRAM AR.

Habana.  ........................................................     3.000.000

RECURSOS ESPECIALES DEL TESORO.

Donativo para aliviar las necesidades del Tesoro.— Del
C l e r o . . . . . . . . . . ..................................................................  12.575,149

Descuento gradual de -sueldos.............................................. 428.931,714

441.506,862

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO,
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se formalicen....................... 2.858,646
Plazos al contado , vencimientos del se
gundo semestre de 1860 y primero de 
1867, y descuentos de los de vencimiento 
sucesivos por ventas y redenciones Verifi

cados ántes del 2 de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el £0 por

100 de P ro p io s ......................................  39.957,324
Idem del C lero,  ...................................  171.367,878
Del 80 por 100 de Propios y. de la tota

lidad de Diputaciones provinciales...  63.929,718
De bienes de Beneficencia  . . . .  55.392,072
Idem de Instrucción pública...................  8.016,287

--------------------  338.663,279
Idem posteriores al 2 de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por

100 de Propios  287.236,275 *
Ídem del Clero.  ...........................  706.178,438
Del 80 por 100 de Propios y de la tota

lidad de Diputaciones provinciales.. .  631.116,401
De bienes de Beneficencia........................  180.933,227
Idem de Instrucción pública................... 66.702,750

-------------   1.872.167,091
Conceptos extraordinarios por ventas y 

redenciones.
lesiones á favor del Tesoro en el pago

de ventas y redenciones. ...................  11,636
P arte correspondiente al Tesoro en las 

ventajs de bienes de corporaciones ci
viles por premios y gastos de expe
dientes  ........   2.253,622

3uota de 40 cénts. de escudo por gastos 
de publicación en los Boletines ofi
ciales ................................    1.199,059

Derecho de tasación de las fincas de 
Bienes nacionales que satisfacen los
compradores...........................................   23.055,811

--------------------  26.520,1 g?

Reintegros de ejercicios cerrados.
íastos especiales de ventas. ‘.   ............       2,400
)erechos de Aduanas por material de obras públicas.. .  505.777,700
atrasos hasta fin de 1858.  .......................  37.344,617
tesultas de ejercicios cerrados............................................. 703,710

* , ’ 2.784.037,571
RESUMEN. --------------------

Sontribpciones directas. ..........    1.050.081,985
mpuéstos indirectos y recursos eventuales.....................  3.173.998,485
ellos del Estado y servicios explotados por la Adminis
tración...................................   6.117.578,997

Topiedades y Derechos del Estado..............................   356.970,563
obrantes de las Cajas deTJltramar....................................... 3.000.000
tecursos especiales del Tesoro  .................................. 441.506,863

Suma el presupuesto ordinario.. 14.140.136,893 
Presupuesto extraordinario  2.784.037,571

T o t a l  recaudación por 1866-67..........................  16.924.174,46^

RECAPITULACION.
ecaudado por valores del presupuesto de 1865-66.......  4.730.027,230
lem por id. id .4 é *4866-67..............       16.924.174,464

T o t a l  recaudado. ................  21.654.201,694

NOTAS. l . a;;Por faUa de datos no se comprenden en este estado los 
igresos habidós.enÚa Tesorería de la Casa de Moneda de Madrid.
£.* Queda sújeto el/mismo á las rectificaciones que produzca el 
cámen de las cuentas ’én que se funda.

Madrid 7 de Diciembre de 1866. = E I  Segundo Je fe ,P . S . , Juan 
üell y  R enté.=Y .° B.°==E1 Director general, P. V . , Canseco.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

•V m . MES DE OCTUBRE DE 4866.

NÚMERO 2.*

Estado que demuestra, con distinción de ^Direcciones y provincias, la rS u d ación  obtenida en Octubre de 1866, formado en cumplimiento de 
disposición 2. de la Real orden de 11 de Octubre de 1856. *

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES '

PROVINCIAS. de
Contribuciones

directas.
de Impuestos 

indirectos.

de Rentas 
Estancadas 
y Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público.

TOTAL. 

" Escudos.

Alava............................................... ........................... 556,901
46.028,996

O  A Q 010
36,925 

' 4.284,2-75 
540.613,424 
44.768,877 

4.365,544 
24.226,355

A W l A<¡) A OKQ

3.770,054 
- 64.493,985 

423.014,932 
401.562,692 
45.492,578 

450.335,636
oko ont? A HJ

2*785,482 ! 75.388,06:Albacete............................... ........................ 08,238,706
Alicante..................................................................... 29.977,081 2.185,902 116.970,23!

719.390,19:A lm ería..................................................................... A 0/1 OOO 13.030,888 2.512,341
Avila........................................................................... ^o.lUl,UU»

M qoQ OQQ 8.628,197
83.431,456

172.182,123i AA fA/1 /ion

1.920,030 152.982,79!
Badajoz.......................................................................

0.oUU,Uoo
34.864,034kq x p .a  a qo

1.349,375
4.692,611

140.450,99
382.990,75!

Cáceres.......................................................................
OD.400,100
14.960,859
o n n n  Q7|7

4o ■, 
12.795,602 
6.853,165

A A ACK O'Tbí

303.095,151
08.046,799
84.467,233

O C lO  Q íiC í l A C i

- 100.426,637 
146.126,127 
153.668,109 
91.454,588 
34.026,342 

135.390,246 
113.251,555 
44.821,407 
26.154,762 
32.904,362 
9.895,026 
6.957,521

44.806,698
4.184,273
3.963,111
9.437,393

1.021.519.471
246.113,061
258.357,99!Cádiz........................................................................... J, /Uo,o / i

Castellón.............. ...................................................... /vU.O/vU)OOqf
5.436,433 

44.043,822 
34.924,345 
44.444,719 
60.331,444 

5 44.634,653 
46.237,094

10U.l4D,U JO
2.570,256 
3.583,576 : 

28.726)489 
98.296,524 

9.707, Í12 
37.771,564 

; 28.089,254
K OHQ IRQ

%Uo.ob9, /19 
80.188,008 
98.026,807 

180.879,798 
- / 140.812,729 

46.274,539 
91.376,002

a rro AiXA  onn -

480.035,02!
123.708,07’
250.232,50!
356.039,71!
305.171,55’

Ciudad-Real.............................................................
Córdoba............... ............................... ............
Coruña......................................... ..............................

1.787,338
2.188,050
4.260,591

Cuenca........................................................................ 7.099,178
1.319,411
1.466,700

17.439,911
2.424,562
4.431,133
1.231,538
1.693,375
2.343,600
4.118,574
1.243,778
1.166,163
4.176,932

64.141,342
5.283,658
4.438,013
1.494,669
3.242,950
4.750,984
1.369,480
2.559,166
3.035,964
3.604,892

866,421
O O  OO l  rjOC

G erona ............................................................................ 143.847,53!
Granada......................................................... ......... 175.150,281

281.225,581Guadalajara................. .............................................
1 iU.4-04',%99 

Af\ Rft/Í O A R
Guipúzcoa............ ...........................................

11.4o0,o ¿ 4' loo
137.748,'468 

33.389,540 
13.066,1*18
A q HAo G>A(\

40.OO4',%lü
Q A R O  CiA O 72.741,931

Huelva....................................................................
X./C/CO  ,400

80.885,468
16.389,598

' H K  A H í i  U R O 41.545,034
29.564,339

107.724,213
88.430,576
25.869,006
49.833,128
16.940,834

A >50 0 4 A QAO

151.867,99!
Huesca........................................................................ /5.1oo,5b3

’ 55.978,778 
125.829,389 
88.392,793 

' 72.864,562 ' 
41.628,603 

144.906,963 
431.994,996 
474.269,682 

" ‘ 132.796,858 
41.870,010 
75.783,350 

' ¡t'50.96íj,43o1
.......51.737,344

80.298,117 
• 66.455,642 

65.834,843 
•34.159,222 

245.335,048 
27.394,432 
91.418,591 
42.158,959 

108.590,984 
£06.486,149 

99.681,867 
9.438,328 

57.134,033 
108.678,606 
44.051,486 

6.778,995

1.113.302,425

9

171.608,131
Jaén................................................ ............................. 116.632,20«
León............................................................................

■‘ifU. oy /v, o /íu lo. 14o,/C4-U 
o non 7r/vr 896.033,26£ 

219.389,861 
122.645,228 
102.678,25£

Lérida............................................ ............................
Logroño.............................. .......................................
Lucro..........................................................................

/vJ.0 4 l ,0. í i
46.900,774
6.365,369
U a  j o KOQ

o.OUUjTUl
5.767,108 
3.678,999 
7.226,496 

432.421,'918 
194.720,871' 
61.856,262 • 
3.536,080 
1.348,504 

■ 17.593,272 
5.650,341 

72.060,786 
9.389,035 

. 210.472,281 
2.681,791 

4 55  fino R7 4

Madrid........ .................... ........................................... 431.918,938 
69.910,075 
46.936,158 

\ nn 709

148.463,725
Málaga.......................................................................
Murcia..........................................: .............................
Navarra.....................................................................

14U.U4U,oUo
36.135.865 
44.635,860
7.985,539

13.664.866 
51.589.454 
64.252,790 
17.209,777
GQ OQA Q£7

1.510.317,997
480.380,151
290.663,150

Orense.........................................................................
Oviedo.........................................................................
Palcncia.....................................................................
Pontevedra................................................................
Salamanca...............................................................

loo, JUU
8.308.075 

17.081,884
3.509,648
9.788,866
7.808,748

28.600,915
3.191.076 

75.407,378
4.754,803

19.884,078
9.770,886

33.037,300
74.548,574
23.592,817
4.827,096
8.086,684

51.677,503
17.572,844
58.666,598
4.817,690

»
»
»

55.069,998
102.347,745
241.981,429
126.519,603
182.810,118
155.920,776
322.470,245

51.777,784
Santander..................................................................
Segovia..................... .................................................
Sevilla....................................................

\ 3 X ) .% Ó 1 ,0 0 ¡

13.967,314
10.939,274

A QQ JAK 7Q/l
Soria...........................................................................
rarragona..................................................................
reruel.......................................................................

lOü.ül/OjU t •
3.290,325

27.353,476
7.550,757

44.963,363
423.035,482
29.522,584

247.444,004
5.030,009

1 Í7O.1U0, i 04*
73.610,168
33.330,751
28.797,611
82.190,690

100.965,397
108.330,259

%7t.ó04, lo o
1.193,476
8.683,632
1.824,263
3.856,495

19.632,569
11.575,577
O 7 QJ o 1 A

691.842,614
110.243,804
174.700,822
90.101,876

239.638,782
526.668,171
272.703,504
264.200,639
140.764,943

roledo.........................................................................
Valencia.....................................................................
Valladolid...................................................................
Vizcaya.....................................................................

68.178,826
/v- / y j. j/v11
2.329,391

Baleares....................................................................
Bañarías...........................................................

49.344,855
405.489,351

3.704,864
n
»
»
»

116.329,289 
16.001,512 
4 0  QN7 K&'l

10.316,100
6.744,125
3.961,728

7.163.346,750
2.814,683

37.425,952
469,026

306.346,353
189.559,318
84.157,066

7.168.164,440
1.133.117,108

37.425,952
78.741,037

resorcría Central................................................
Oireccion general de Loterías...............................
Basas de Moneda......................................................
dinas del Estado.....................................................

lvidO  i jOOi

*
»

72.272,011

T o t a l e s . ....................................... 1.579.090,509 3.397.483,414 G. 4 30.105,098 3.014.215,371 1 NO/f QA7 OAO 21.654.801,69!j.ô T.ou i ,oyjrí

NOTAS. 1. Por falta de datos no se comprenden en este estado los ingresos habidos en la Tesorería de la Casa de Moneda do Madrid 
S. Queda sujeto el mismo a las reoimcacioncs que produzca el exámen do las cuentas en que se funda 

Madrid 7 de Diciembre de 180Ü.-E1 segundo Jefe, 1>. S., Juan Güell y Hcntó.^V.* D .'^ E l Director general, P. V. Canseco

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA  HACIENDA
PÚBLICA.

COMPARACION DE LO RECAUDADO EN OCTUBRE DE 1866 PO R  IMPUESTOS 
Y RENTAS EVENTUALES DE IM PO RTAN CIA.

NÚMERO B.#
Estado de la recaudación obtenida en Octubre de 1866 y en igual mes 

de 1865 por valores de los impuestos y rentas eventuales de importan
cia, y de las diferencias que resultan^ de la comparación parcial, el 
cual se forma en cumplimiento de la disposición 2. de la Real orden 
de 11 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUD ADAS D IFER ENCIAS

T7 ^ 4 K | P De DC méD0SEn Octubre En Octubre en octubre en Octubre 
de 4 866. de 4865. de 4 866. de 4 866.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

Derecho y regis-

oas.de. ,1!iP° t/ :  888.8O2S06 889.91»,988 52.880,373 . *
Aduanas 1.961.789,906 2.406.962,033 » 440,202,127
Policía sanitaria. 65.942,350 27.221,358 38.720,992 *
I m p u e s to s  de « rtrv»*rw*

con su m os..... 850.693,129 810.868,407 ^9.824,i2£ »
Sellos Papel. 551.059,090 446.253,212 104.80o,878 ’  , _

Estado. \ Sellos. 387,172,582 437.454,349 > ooo 50.281,767
Tabacos  3.073.970,985 3.043.316,602 30.654,383 *
Sales  986.877,601 1.003.001,471 » “ g
Pólvora  3.814,802 30.348,442 » «6.^3,640
Loterías  1.130.302,425 1.270.988 ’  l40.68o,575

266.895,348 678.826,979

Diferencia de ménos en Octubre de 1866 .... 411.931,631

Nota. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca 
el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 7 de Diciembre de 1866.— El segundo Jefe, P. S ., Juan 
Güell y Renté.=V.° B.°=E1 Director general, P. V., Canseco.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA  HACIENDA
P Ú BLICA.

MES DE OCTUBRE DE 1866.
NUMERO 4.°

Estado de los pagos ejecutados en dicho mes en las cajas del Tesoro por 
cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos de 1865-66 y del 
de 1866-67, con distinción de secciones y capítulos, el cual se forma 
en cumplimiento de la disposición 2.a de la Pveal orden de 11 de Octu
bre de 1856.

PRESUPUESTO DE 4865-66 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Q TOTAL SATISFECHO

f *  POR CAPITULOS. POR SERVICIOS.
en

Sección 2 .a— Cuerpos Colegisladores. ~ '
2. Material de las oficinas del Se-

n a d o . . . . ......................................     » 4Q77

Sección 3 Deuda pública.
Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolidada
al 3 por 10 0 ............................... 1.068.134,600

3. Idem de la Deuda diferida al
3 por 100................................   275.598,829

4. Resultas de ejercicios cerrados de
Deuda consolidada.....................  156.314,637
Deuda amortizable.

5. Intereses de acciones de carrete
ras y ferrocarriles..................... 22.714

6. Idem de acciones de Obras pú
b l ic a s . . . ..............................   31.056

7. Idem de billetes de la Deuda del
material del T esoro   3.443,967

10. Amortización y pago de acciones
de carreteras..................  33.000

11. Idem de Obras públicas. .    ---------  13.000
13. Idem de billetes de la Deuda del

personal.........................................   99.990
  ------------  1.703.252,033

Sección ¿S— Cargas de justicia.
1. Cargas de. justicia corrientes. . . .  » 4.625,670

Sección 5.a— Clases pasivas.
. .1. Obligaciones corrientes.....  » 14.125,373

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1.a— PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

Consejo de Estado.
3. Personal del Consejo de Estado.. » 11,666

Estadística.
6. Material de la Administración

•central..1  .......................  497,332
8. Idem de la Administración pro

vincial.......................................... 80
9. Personal - para trabajos geográ

f i c o s . . . . . ......................................  14.896,392
10. Material de id..........................#------  18.469,155
11. Personal de planos parcelarios.. 2.722,150
12 Material de id  * • » . 2.487,600

.---- --------------------  39.152,629

T otal de la Sección ^  Presidencia del 
Consejo de Ministros...............................      39.164,295

Sección 2/-M INISTERIO  DE ESTADO.
3. Personal del Cuerpo diplomático y

consular ......................   250,554
5. .Idem de la Sección de Correos de

Gabinete........................................ . 84,954
10. Material de las Asambleas de las 

Ordenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica y Damas Nobles de 
María Luisa.....................  178,900

13. Gastos diversos............................... 2.577,510------------------------------ 3,091t918

Total de la Sección 2.a— Ministerio de Estado. 3.091,918

Sección 3.a—MINISTERIO DE G R A -
CIA Y  JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
2. Material de la Secretaría del Mi

nisterio y sus dependencias 
centrales........................................ 2.499,966

4. Idem del Tribunal Supremo do
Justicia..................................................  666,666

5. Personal de las Audiencias y
Juzgados de primera instancia. 4.046,445

6. Material de id ...................................  35,047
8. Idem de la.Estadística ju d icia l... 666,666

--------------------  7.935,790
Obligaciones eclesiásticas.

12. Personal del culto y clero se
cu la r  ...............................  951,524

13.. Material de id  ..............................  1.500
14. Personal de religiosas en clau

sura.........................................................  67,700
17. Idem de Tribunales y oficinas.. 397,399
19. Imprenta de las bulas y demás

gastos............................................. 2.150
 ;-------------  5.066,623

otal de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Justicia. 13.002,413

Sección 4.a — MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
2. Material de la Administración

central............................................ 5.316,351
4. Idem del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina   ........  683,556
5. Personal de Generales y Briga

dieres exentos y en comisión.. 0,020
7. Idem de cuerpos del ejército  5.728,138
9. Material de Estados Síayorcs de

provincias y plazas..................... 20,189
11. Idem del Cuerpo administrativo

del ejército............................   921,900
17. Idem de subsistencias militares. 25.153,304
18. Idem de utensilios.........................  15,604,453
19. Idem de vestuario y equipo  25,600
20. Idem de remonta y montura y

gastos de fomento de la cría ca
ba llar...’...................................... 6.053



21. Personal dg hospitales.................  £78,808
22. Material do id ................................ 3.204,044
23 Idem de trasportes , postas , bu-
^ ques y correos militares  697,090
.vi. Idem de comisiones extraordina

rias del servicio........................... 9.420,834
2o. Personal del material del ejercito. 1
26. Material de id ................................ 32.340
27. Personal de Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo y exce
dentes..................    ^0

29. Material.—Gastos diversos.’ .*  4.242,341
30. Pensiones do las cruces de San

Hermenegildo y San Fernando 76,38$
31. Gastos de una quinta...................  1,894

------------------------111.710,782
Guardia civil.

33. Material de la Inspección general. 620
36. Idem de provisión de pienso  13.660,927

--------------------------------------  14.280,927
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden se
gún los artículos 4.° y 6.° de la
ley de reemplazos de 4 8 6 6 .... » 8.687,294

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
g isla tivo ...  „ 0,101

Total de la Sección 4.a—Ministerio de la Guerra.. 134.649,104

Sección 5.a — MINISTERIO
DE M ARINA.

Servicio general de Marina.
2. Material de la Administración

central.......................................... 3.000
3. Personal del cuerpo general de la

Armada, sus auxiliares y el ad
m inistrativo ........................  18.899,404

4. Material de id ..................................  16,666
6. Idem de las oficinas de los De

partam entos...............................  • 66,554
7. Personal de los tercios navales,

cuadro de reserva y prácticos y
vigías : ................................  7.586,475

8. Material de id ................................  446,682
9. Personal de arsenales..................  543,146

10. Material de id  ............  65.406,683
14. Personal de los buques de guerra,

guarda-costas y Plana Mayor
de la escuadra de instrucción.. 93.236,095

12. Material de id .............   41.945,732
13. Personal de establecimientos cien

tíficos............................................  2.953,654
14. Material de id ................................. ,580,507
15. Personal de Juzgados....................  570,829
16. Material.—Gastos diversos  1.931,952
48. Idem de hospitales  ...........  2.153,482

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ram o s.. . .  6 371,012

Ejercicios cerrados.
20. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo ........................  1.380,838

 ---------------- 246.458,711

Total de la Sección 5.a—Ministerio de M arina.. 246.458,711

Sección 6.a—MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

1. Personal de la Administración
central.......................................... 1.625

4. Idem de Gobiernos de provin
cias . . .  . ............................  85

6. Personal de Vigilancia.................. 3,750
7. Material de id .................................. 56
8. Idem de la Guardia civ il.  ---- 12.233,949

10. Idem de Beneficencia.... . . . . . .  22.529,477
14. Personal de Policía sanitaria • 5,555
12. Material de id .................................  . 574,997
14. Personal de la Administración

central, de Establecimientos pe
nales y de los presidios y casas 
de corrección.............................. 191,637

15. Material de id..................................  4.344,436
16. Personal de Telégrafos..............    164,349
17. Material de id .................................  3.540,721
19. Idem del Teatro Real   631,960

-— — — —  45.953,831
/

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de la Gober

nación.

24. Material de Establecimientos pe
na les ............................................ . 41,150

25. Personal de Correos....................    701,109
20. Material de id ................... 13.942,909

------------  14.685,168

Total de la Sección 6.*—Ministerio de la Gobernacién. 60.638,999

Sección 7.a—MINISTERIO
D E FOMENTO.

Servicio general.

4. Material de la Administración r.Q7m
provincial..................................... * i9,700

Agricultura , Industria y Comercio.

6. Material de A gricultura.............  9.362,398
8. Idem del ramo de Minas y ;para;

fomento de la i n d u s t r i a . . . 4.539,463
10. Idem de Comereio   200 ^
14. Gastos generales 125,750 '

 —-----  14.227,611
Instrucción pública. .

13. Material del Real Consejó de Ins
trucción pública ..........   166

15. Idem de primera enseñanza.. . . .  6,690
16. Personal de segunda enseñanza. ' 133,333
17. Material de id .........................  1.005,142
18. Personal de enseñanza superior

y profesional...............................  3.199,4o6
19. Material de id.................................  13.357
24. Idem de corporaciones y esta-'

blecimientos científicos, litera
rios y artísticos..........................  5.899

22. Idem de gastos generales para fo
mento de las letras y de las ar
tes.....................................  19.042,629

23. Obras en los edificios del ram o .. 1.474,940
■-----------------  50.964,440

Obras • públicas.

24. Personal de Obras públicas  6.427,603
25. Material de id .................................  10.093,977
26. Idem de conservación de carre

t e a s ......................................   105.330,833
31. Idem de riegos..............................  6.269,705
32. Personal de puertos, faros y bo-o,

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de Fomento.

35. Material de Obras públicas  » 609,462

Total de la Sección 7.a—Ministerio de Fom ento ...  198.886,533

Sección 8.a—MINISTERIO
D E HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

6. Material de la Dirección general
del Tesoro público y sus de
pendencias ......................... , 249,400

7. Gastos eventuales del Tesoro pú- ‘
blico.......................................................... 4.764,509

10. Idem del ramo de Contabilidad.. 1/2
20. Personal de la Asesoría y Juzga

dos de Hacienda......................... ^ ,4 9 6
21. Material de id .................................  49,996

-------------------------- 2.418,401
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas.
28. Material de la Administración

provincial....................................  1.826,110
30. Gastos de recaudación del dere

cho de hipotecas........................  1.488,129

34. Material de las Administracio
nes y Fielatos de consumos... 1.522,016

35. Gastos del Boletín oficial de Ha
cienda ................    8,100

38. Material de la Administración de
la Fábrica de papel sellado., i 918,179

39. Ga stos diversos de fabricacibii y . .
adm inistración.............................. , 1.055,47(f

42. Material de administración de ta
bacos.    A ......................  - .112,402,384

44. Idem de fabricación de sal  4,236,128
45. Idem de administración de id . . .  13.648,110
49. Idem de la administración de /

polvera.........................  4,368
51. Gastos de operaciones mecánicas

de loterías y otros del ram o .. .  750,200
53. Idem de administración del Giro

mútuo del Tesoro   2,527
55. Material de las Casas de Mone

da, Cobrería y Departamento :
del Grabado................................  33.632,235

57. Idem de las minas del E stado...  31.949,828
58. Gastos de administración de los

bienes del Estado, del Clero y
de secuestros................. 3.020,268

59. Personal del cuerpo de Carabi
neros. i ;; i ;; *.............  907,500

60. ídem del Resguardo de puertos.. 50,600
61. Material del cuerpo de Carabi

neros.  ..............................  3.312,932
62. Idem del Resguardo de puertos.. 38,146
63. Personal del Resguardo especial

de consumos». 17,033
----------------- 210.790,263

Minoración de ingresos.
66. Devolución de ingresos de ejerci- ‘

cios cerrados , ..............  2.607,387
67. Ganancias de la Lotería...............  78.550
68. Premios á investigadores, apré-

hensores y denunciadores  3.439,145
69. Primas é indemnizaciones, des

cuento de pagarés de Adua
nas y haberes de las Juntas
sanitarias............... •........................... 420,568

Gastos de administración y premio
ctel Giro m utuo..........................  902,670

 — ------------- 85.919,770
Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo.......................................  j> 581,538

T ota l de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda.. 299.659,972

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Obligaciones afectas al producto de las 

ventas de bienes nacionales.
1. Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados................    18.691,543
2. Gastos especiales de ventas  3.878,448
4. Tercera parte del 80 por 100 de

Propios que se consigna en la
Caja de Depósitos......................  15.183,731

Ejercicios cerrados.
5. Obligaciones de ejercicios cerrad-

dos que carecen de crédito le
gislativo.......................................  108,599

-----------------  37.862,321
Obligaciones emanadas de las leyes de
1.° de Mayo de 1855", 11 de Julio de 1856 

y 26 de Junio de 1864.
7. Amortización é intereses de los

billetes¿hipotecarios creados por
la ley de 26 de Junio de 1864.. 10.000.000

8 . Comisión sobre el importe délas
obligaciones que realice el Banco 111.692,108

' 10.111.691,108
Gastos imputables á los créditos concedi
dos por las leyes de 1.° de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

10. Servicio del Ministerio................. 718,338
11. Obligaciones eclesiásticas.  .......  22.900

---------------------  23.618,338
. MINISTERIO DE LA GUERRA.
13. Material de Ingenieros................  » 100.500

MINISTERIO DE MARINA.
14. Fomento de arsenales................... 34.486,997
15. Idem de buques.......................     8.541,504

---------------------  43.028,501
MINISTERIO DE FOMENTO.

18. Material de carreteras de primer
orden     78.719,>51L

19. Idem id. de segundo i d . . . . . . . . . .  70.308,627
20. Idem id. de tercero id  - • v 39.037,296
21. Aprovechamiento de aguas. . . . . .  ' 11.316,250
22. Navegación marítima.... . . . . . . . .  . 80.626,366 ;
23. Construcciones c i v i l e s . . . . . . . . . .  3.830,052

— — 1------—  283.838,102
Ferro-carriles.

27. Intereses de obligaciones deh E s '- '
tado...............................................  263.124

28. Amortización de las mismas  60.600
Adic. Plan general de ferro-cariles... .  173,200

8    323.897,200
Canal de Isabel II.

29. Intereses de las acciones.. . . . . .  . " 30.120
30. Amortización y premio de las

mismas............................... 6.300 _
 — ----- —  36.420

Ejercicios cerrados de servicios no proce
dentes de las leyes d e l .0 Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

32. Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defini
tiv a s .    » 2.516

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Resto de billetes hipotecarios . . .
creados por la ley de 26 de Ju- !
nio de 1864    » ' 518.025,600

Total por presupuesto extraordinario..............  11.481.398,170

RESÚMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 2.a—Cuerpos Colegisladores.. . . . . . . . . . . . . .  ' 4.077
_______ . 3 . a—Deuda pública. .................. .................. . 1.703.2&2,083
_______  4.a—Cargas de justicia.  ............ . .  4.625,670,
_______ _ 5.a—Clases pasivas . . . .  14.125,373..

Obligaciones de ios departamentos ministeriales. ¡
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M inistros.. 39.164,295
 _______ 2.a—Ministerio de E stado .... ...................  3.091,918
_______  3.a—Idem de Gracia y Justicia...............   13.002,413

* 4.*—Idem de la G uerra . . . . .  134.649,104
_______  5.a—ídem de Marina.....................................   246.458,711
 _____ _ 6.a—Idem de la Gobernación.................      . 60.638,999

■ 7.a—Idem de Fomento......................................  198.886,533
8.a—Idem de Hacienda........................... ....... . 299.659,972

Suma........................   ,2.721.632,021
Presupuesto extraordinario............................................. 11.481.398,170

Total satisfecho por el presupuesto del año 
económico de 1865-66..................................  14.203.030,191

PRESUPUESTO DE 1866-67.
*

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

o  TOTAL SATISFECHO
►C -  ,m_______ — ----------

SL N ?O K  CAPÍTULOS. POR SERV ICIO S.
o
z n  -  . ■ i.... . . . . . .  i

— 1  Sección 1.a— Casa Real.
1. Dotación de S. M. la R eina  283.333,300
2. Idem de S. M. el Rey ...............  20.000
3. Idem de S. A. R. el Príncipe de

Astúrias • • 20.416,600
4 . Idem de la Serma. Sra. Infanta

Doña María Isabel....................  16.666,600
5. Idem de la Serma. Sra. Infanta

Doña María Luisa Fernanda y
su familia..............••...................  16.666,600

6 . Idem de S. M. la Reina Madre.. 25.000

Sección 2.a — Cuerpos Colegisla
dores.

1 . Personal de las oficinas del Se
nado.................. 5.2/3

3 . Idem de las oficinas del Congreso 7.830
4. Material de i d .    8,600 21703

Sección 3 '—Deuda pública. 7

Deuda consolidada.
2. Intereses de la Deuda consolida

da al 3 por 100...........................  1.133,826
3. Idem de la Deuda diferida al 3

por 1 0 0 , . . . ; .   ..........................  1.805,951
4. Resultas.de ejercicios cerrados de

Deuda consolidada....................  9.234,301
Deuda amortizable.

5. Intereses de acciones de carrete
ras y ferro-carriles....................  34.338

8 . ídem de lá Deuda flotante del Te
soro........................ 418.2/3,331

9. Amortización y pago de la Deuda . . , _
no consolidada........................... 123.408,167

10. Idem de acciones de carreteras.. 276.400
. 14. Idem de billetes de la Deuda del

personal...................................... 299.998
15. Resultas de ejercicios cerrados de

Deuda amortizable. 45.527,205
   1.210.118,181

Sección 4.a—Cargas de justicia.

1 . Cargas de justicia corrientes.. . .  » 93.715,074

Sección 5 .'—Clases pasivas.

1. Obligaciones corrientes................. » 1.333.752,026

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS MINISTERIALES.

Sección 1 .a — PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.
1. Personal ....................  2.056,102
* - MaterÍal..........................................  _ J W 9 9 o  i 3 W 7

Consejo de Estado.

3. Personal del Consejo de Estado.. 32.403,582
4 Material de id .......  1.833,332

 —  34.236,914
Estadística.

5. Personal de la Administración
central.................  2.345,822

7. Idem de la Administración pro
vincial..................  5.565,113

9. Idem para trabajos geográficos. 11.067,391
10. Material de id  217,333 ____

 --------  19.190,659

Total de la Sección 1.'—Presidencia del Consejo de
Ministros...................     67.488,670

Seccioné.'—MINISTERIO DE ESTADO.
1. Personal de la Administración

central.........................................  10.880,667
2. Material de id.................................  2.000
3. Personal del Cuerpo diplomático

y consular...................................  2.159,499
4. Material del m ism o.  ..... 66,666
5. Personal de la Sección de Correos

de Gabinete............... ................ 1.741,907
6 . Material de id  ..............................  50
7. Personal del Tribunal de la Rota. 4.824,998
8 . Material de id ...............   127,495
9. Personal de las Asambleas de las

Ordenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica y Damas Nobles de
María L u isa . ............................  1.999,99o

40. Material de id  ........................  57,0
.11. Personal de la Asamblea de la ,

Orden de S. Juan de Jerusalen. 729,165.
* 12. Material de i d .  ..............   183,333

.13. Gastos diversos  ......... 9.285,005
14. Idem de los ramos productivos 

que administra el Ministerio de
Estado.......................................... 385

-----------------  35.003,730

T o ta l de la Sección 2.a—Ministerio de E stado .. 35.003,730

Sección 3.a — MINISTERIO DE
GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
1 . Personal de la Secretaría del

Ministerio y sus dependencias 
c e n tr a le s . . . . . ....................   14.696,615

2. Material de las m ism as............. . 416,666
3. Personal del Tribunal Supremo

de Justicia..................    15.384,978
5. Idem de las Audiencias y Juz

gados de primera instancia  242.924,523
, 6* Material de id .. . . . t . ............... 17.477,894

9. Gastos diversos  .............  1.404,163
 —  292.304,839

Obligaciones eclesiásticas.
12. Personal del culto y clero secular. 579.616,848
13. Material de id . ...................  245.456,256
14. Personal de religiosas en clau

s u r a . . . . . . .........................   70.232,997
15. Material de las mismas................  37.284,791
16. Personal de Tribunales y ofici

nas...............................  2.949,994
17. Material de id......................................... 604
18. Cargas de justicia........................... .  834
19. Imprenta de las bulas y demás

g a s to s . . . . . ................................  3.000
20. Congregaciones religiosas  4.637,600

Ejercicios cerrados.
21. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo....................... 5.387,205

22. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas..............  2.139,i 56

-----------------  952.142,847

Total de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y Justicia, 1.244.447,686

, Sección 4.a—MINISTERIO DE LA
- > • GUERRA.

Servicio general de Guerra, *
1 . Personal de la Administración

central......................... 30.351,310*
2 Material de id .......................... • • 6.716,632

■ 3. Personal del Tribunal Supremo de
Guerra y Marina y Juzgados 
militares.......................   21.757,445

5. Idem de Generales y Brigadieres
exentos y en comisión. 89.482,346

6 . Idem del cuerpo de Estado Mayor
del ejército y Secciones-archi
v o s . .   ..........................  30.873,999

7. Idem de cuerpos del ejército--- 1.491.239,056
8 . Idem de Estados Mayores de pro

vincias y plazas..........................  65.421,850
9. Material de los mismos..............  6.044,445

10. Personal del Cuerpo adm inistrati-.
vo del ejército............................. 88.566,876

11. Material del mismo......................  2.526,123
12. Personal de Colegios y Escuelas

militares.........................   43.066,141
14. Idem de Jefes y Oficiales en

comisión activa   • • • 21.547,973
15. Idem de inválidos y compañías

fijas..............................................  14.523,279 •
16. Material del establecimiento de

Atocha y de vigías y torreros..  ̂ 356
17. Idem de subsistencias militares... 477.816,117
18. Idem de utensilios» ....... 85.570,440
20. Idem de remonta y de la cria ca

ballar........................................... 44.678,066
21. Personal de hospitales................ 29.682,148
22. Material de id................................  93.920,431
23. Idem de trasportes, postas, bu

ques y correos militares  14.271,051
24. Idem de comisiones extraordina

rias del servicio.........................  7.269,042
25. Personal del material de arti

llería............................................  161,288’94(3
26. Idem del material de ingenieros. 61.455,528
27. Idem de Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo y exce
dentes .........................................  54.739,960

28. Idem de presidios..........................
29. Material.—Gastos diversos  4.040,/83
30. Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y San Fernan
do   ...................................  10.008,177

31. Gastos de una quinta..................  2.000
-----------------  2.961.806,395

Guardia civil.
32. Personal de la Dirección general. 3.213,333
33. Material de id ................................ 310
34. Idem de las Planas Mayores y

tercios.......................................... 461.543,554
35. Material de provisión de pienso.. .-11.751,668
36. Idem de utensilios   ........... . .   0 £ 0 0 _  ^ g ^

Cumplidos del ejército.

38. C !̂otas'que les corresponden se
gún los ¿rtículos 4.* y 5.* de la
ley de reemplazó* de 1856........ » 8.300

Ejercicios cerrados.

39. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo......................................  33.449,438

40. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas............... 0,010

—  ---------------  33.449,448

Total de la Sección 4.a—Ministerio de la Guerra. 3.487.074,398

Sección 5.a — MINISTERIO
DE M ARINA.

Servicio general de Marina.

1. Personal de la Administración
central.......................................... 11.261,420

3. Idem del cuerpo general de la
Armada, sus auxiliares y el 
administrativo.  ..............  61.247,155

4. Material de id ...............................  1.818,857
5. Personal de las oficinas de los De

partamentos...............................  2.219,824
6. Material de id ..........................  2.242,220
7. Personal de los tercios navales,

cuadros de reserva y prácticos 
y vigías........................     30.642,624

8. Material de id...............................   4.116,391
9. Personal de arsenales.................. 65.204,828

40. Material de id    . . . .  54.482,746
11. Personal de los buques de guer

ra , guarda-costas y Plana Ma
yor de la escuadra de instruc
ción.............................................   61.542,928

12. Material de id ....................   • 106.734,428
13. Personal de establecimientos

científicos.......................................... 2.770,894
14. Material de id ...............................  366,411
15. Personal de Juzgados..................  5.107,625
16. Material.—Gastos diversos  2.646,597
18. Idem de hospitales.................  5.982,440

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ramos  306,145

Ejercicios cerrados.
20. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecéh de crédito le
gislativo......................................   261,517

 ------------------- 418.954,750
Adic. Gastos de la guerra del Pacífico. » 16.000

Total de la Sección 5.a—Ministerio de Marina. 434.954,750 

Sección 6.a — MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
1; Personal de la Administración

central................................   26.969,472
2. Material de la Secretaría . . ........  12.574
4. Personal de Gobiernos de provin

cias  .................. .. . : 49.303,748
5. Material de id.  .....................   . 16.304)494
6_ Personal de Vigilancia................. 79.833,922
7. Material de id.................................  23.284,238
9. Personal de Beneficencia  910,246

10. Material de id ................................  2.750
11. Personal de Policía san itaria .. . .  13.715,281
12. Material de id ........................... .. . 4.139,135
13. Personal de la visita de los ramos

de Beneficencia y Sanidad.. . .  166,666
14. Idem de la Administración cen

tral de Establecimientos pena
les y de los presidios y casas de 
corrección...................................  17.117,391

15. Material de id ................  111.054,268
16. Personal de Telégrafos ..............  78.438,313
17. Material de id ...............  38.152,218
18. Personal del Teatro R eal  474,997
20. Idem de Fiscalías de Imprenta. 1.329,441
U .  Material de id ............................. ..............M & 3

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio de la 

Gobernación.

22. Personal de la Imprenta Nacional. 1.664,994
23. Material de id .....  7.076,409
24. Idem de Establecimientos penales. 663,725
25. Personal de Correos. ................... 66.298,210
26. Material dedd.................. ........ ... 190.563,690

--------------------------------------  266.267,028

Total de la Sección 6.a—Ministerio de la Gobernación, 742.915,191

Sección 7.a—MINISTERIO
DE FOMENTO.

Servicio general.

1. Personal de la Administración
central...........................   22.494,429

2. Material de id ............................... 7.065
3. Personal de la Administración

provincial....................................  19.588,914
4. Material de id ................................  . 1.116,866

--------------------------------------  50.265,209

Agricultura , Industria y Comercio.

5. Personal de A gricultura.  ........  21.351,830
6. Material de id............................... 4.388,099
7. Personal del ramo de Minas  22.397,530
8. Material de id. y para fomento

de la industria.............. *............  7.803,411
9. Personal de Comercio................   6.834,025

10. Material de id   298 .
  -----------  63.072,895

Instrucción pública.

12. Personal del Real Consejo de Ins
trucción pública ............  .2.040

14. Idem de primera enseñanza  2.475,045
16. Idem de segunda enseñanza  16.452,597
17. Material de id................................  £00
18. Personal de enseñanza superior

y profesional..............................  89.541,569
19. Material de id................................  2,368
20. Personal de corporaciones y es

tablecimientos científicos, lite—
rarios y artísticos ............  16.561,066

21. Material de id ...............................  193
22. Idem de gastos generales para fo

mento de las letras y de las ar
tes.................................................  915,194

23. Obras en los edificios del ram o .. 43
-----------------  130.789,471

Obras públicas.

24. Personal de Obras públicas  92.202,197
25. Material de id ...............................  5.189,358
26. Idem de conservación de carre

teras_.*.............................................  18.909,455
27. Obligaciones fijas para obras con

cluidas.........................................  7.065,800
28. Personal de ferro-carriles  21.166,307
29. Material de id................................. 10.962,521
30. Personal de riegos....................... £0
31. Material de id ...............................  1.229,177
32. Personal de puertos, faros y boyas. 12.703,917
33. Material de id...............................  1.744,417
34. Personal y material de portazgos,

pontazgos y barcajes................. %%.438,713 19g'63í 86a

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministesio de Fomento.

35. Material de Instrucción pública.. 433
36. Idem de administración de fin

cas................................................  802,459
-----------------  1,235,459

Ejercicios cerrados.

37. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo .............. ; .................... 760,833

38. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas..............  5.180,262

-------------------------- 5.941,095

Total de la Sección 7.a—Ministerio de Fomento  446.935,991
i -----------------



- Sjcccion-S/—MINISTERIO
DE HA CIEN» A.

Servicio general de Hacienda,
i . Personal de la Secretaría dél Mi

nisterio ....................................  1^.388,851
%>. Material de id ................................  4.446
3. Personal del Tribunal de Cuentas

del R eino ....................................  23.769,910
4 . Material de id .................. 1.960
5. Personal de la Dirección general

del Tesoro público y sus depen
dencias.....................................  36.111,720

6. Material de id ................................. 6.624,011
7. Gastos eventuales del Tesoro pú

blico..............................................  3.136,312
8. Personal de la Dirección general

de Contabilidad y sus depen
dencias.........................................  42.718,469

9. Material de id ..............................   4.818,413
10. Gastos eventuales del ramo de

Contabilidad............................... 622,712
11.' Personal de la Caja general de

Depósitos....................................  6.641,908
12. Material de la misma y de Ad-

ministrácion provincial  ........  3.363,084
13. Personal de las oficinas centra

les de la Deuda pública  21.886,300
16. Material de id ................................. 2.880
17. Gastos eventuales.........................  226,626
18. Personal de la Asesoría y Juzga

dos de Hacienda........................  8.664,907
19. Material de i d . .............................. 1.042,744
2Q, Gastos diversos..............................  6.944,886

----------------  186.814,742
Gastos de las contribuciones y 'rentas 

públicas.
21. Personal de la Administración

central.........................................  29.279,294
22. Material de id ................................. 4.660
23. Personal de Inspectores y auxi

liares de Rentas Estancadas y
Loterías........................................  2.031,766

24. Material de visitas de las contri
buciones de' rentas públicas. . .  5.980,740

25. Personal de la Administración
provincial  ........................  157.544,776

26. Material de id ................................   17.543,691
27. Gastos de recaudación del dere- .

cho de hipotecas........................  9.428,701
28. Personal de Inspectores especia

les de minas.............................   1.107,659
29. Material y gastos de .recaudación

de minas......................... . . . . . . .  250,070
30. Personal de las Administraciones

y Fielatos de consumos  17.523,233
31. Material de id ................. .........., .  6.427,497
32. Gastos del Boletín oficial de Ha

cienda ............................... . .124,330

33. Personal de la Fábrica de papel . .. .
sellado..........................................  ; ‘ 3.888,‘309

34. Material de id • • .• • •  • • •. • w  23.852,526
35. Idem de administración dé id    ..........10.174,172
36. Gastos diversos de fabricación y

adm inistración......................  14.927,189
37. Personal de las Fábricas de ta

bacos............................................. 14.234,828
38. Material de id .............  ...............  358.995,743
39. Idem de administración de ta

bacos............................................  215.727,551
40. Personal de salinas...................... 14.110,538
41. Material de fabricación. . . . . . . . .  40.409,053
42. Idem de administración de s a l . . 198.442,614
43. Comisiones é indemnizaciones á

los Administradores de Loterías 30.962,157
44. Gastos diversos de Loterías  982,800
45. Personal del Giro mútuo del Te

soro................          1.233,324
46. Gastos de administración de id ...  10.379,100
47. Personal de las Casas de Moneda,

Cobrería y Departamento del
Grabado............................... . 4.868,696

48. Material de las mismas. . .  i . 12.359,040
49. Personal de las minas del Estado. 10.290,277
60. Material de id................................. 75.300,396
61. Gastos de administración do los

bienes del Estado, del Clero y , 
de secuestros.. . . . . .  *..............  12.432,571

52. Personal del cuerpo de Carabi
neros .................................................................................' . . .  360.149,450

53. Idem del Resguardo de puertos. 12.650,978
54. Material del cuerpo de Carabi

neros.........................    1.821,360
55. Idem del Resguardo de puertos. 626,549
56. Personal de Visitadores de con

sumos........................................... 1.621,661
68. Idem del Resguardo especial de

sales..............................................  43.941,613
— -  1.726.274,253

Minoración de ingresos.
60. Ganancias de la Lotería............... 782.840
61. Prem iosa investigadores, apre-

hensores y denunciadores  3.157,917
62. Primas é indemnizaciones, des

cuento de pagarés de Aduanas y
haberes de las Juntas sanitarias. 16.003^927

 —  ' 802.001,844
Ejercicios cerrados.

63. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
g islativo.. . . ....................   4,004

64. Idem que resulten sin pagar por ■ r .
las cuentas definitivas..............  2.606,757

  -----------   2.610,761

T o t a l  d é  la Sección 8 .a— Ministerio de Hacienda. 2.717.701,600

S ección 9 .a— MINISTERIO
DE ULTRAMAR.

Administración central.
1. Personal, de la Administración

central... ..................................  10.201,213
2. Material de id ................................ 3.333,200
3. Personal del Archivo 'general de

Indias en Sevilla....................... 513,081
4. Material de id ...................... 66,600 í r l f I r t Af

■-----  —" 14.114, U94

Total de la Sección 9.a—Ministerio de U ltram ar.. 14.114,094

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Obligaciones afectas al producto dé las 

tientas de bienes nacionales.
4 . Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados................................ 3.577,133
2. Gastos especiales de ventas  22.587,449
3» Billetes del Tesoro.  .............  15.717,131
4. Tercera parte del 80 por 100 de

Propios que se consigna en la
Caja de Depósitos......................  204.157,801

J *   246.039,514
Gastos imputables d los créditos concedi
dos por las léyts de 1.® de Abril de 1859,
7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

11. Obligaciones eclesiásticas.;  » 6.850
MINISTERIO DE LA GUERRA.

12. Material de artillería.  ...........  3.769,480
13. Idem de ingenieros.. . . . ___ ___ 1.000

b   4.769,480
. MINISTERIO DE MARINA.
14. Fomento de arsenales.   t 18.202,640
15. Idem de buques.  ..............  107.800,712

.------------------ 126.003,352
MINISTERIO DE FOMENTQ:

18. Material de carreteras de primer
órden............................................  31.641,974

19. Idem id. de segundo id    79.863,148
20. Idem id. de.tercero id   . .  360.787,160
21. Aprovechamiento de aguas  49.999
22. Navegación marítima.................... 59.219,795
23. Construcciones civiles...................  1.706,771

-----------------  583.217,848
MINISTERIO DE HACIENDA.

Ferro-carriles.
25. Estudios............... ..........................  105

Adic; Plan general de ferro-carriles.. . . .  353,332
------------------ 458,332

Indemnización de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas.

30. Formalizaciones...................... . .  » 505.777,700

Eiercicios cerrados de servicios no pj u- 
cedentes de las leyes de 1.® de Abril de 
1859 7 de Abril de 1861 y 2o de Mayo 

de 1863.
31. Obligaciones que resulten sin pa- m 22.954,869

gar por las cuentas definitivas.

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de  ̂ 54.000,133
Bienes nacionales........................  ...........----- 1— .

T o t a l  por presupuesto extraordinario  1.550.071,228

RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa R eal. . . . .  • • • ''* *  * * 24 7035
2.*—Cuerpos Colegisladores... 4 * ’ f

I  Z I  3.'—Deuda pública   .............. 074
______ _ 4  a—Cargas de justicia. S33 752 026
_______ 5.a—Clases pasivas....... -L333.; ,—-> 3.041.371,981

Obligaciones de los departamentos 
ministeriales.

67.188,670
________S,"—Ministerio de Estado . . .

- _ 3.*—Idem de Gracia y Justicia. l .m M l.b H b
_______ 4*—Idem de la G uerra  3 'Í q j o l l í n

■ 5.*—Idem de M arina. . . . . . . .  W ,
______ _ 6.*—Idem de la Gobernación..
 __ 7.*—Idem de F om en to .. . . . . .  «m
 ______ _ 8.a—Idem de Hacienda... a / a A ’mA
 -----------9.a Idem de U ltram ar...........  1411409i f tm 3 3 6 [d l0

Suma». . . . . .  . . . . » • • •  12.231. 108,094
Presupuesto extraordinario............. 1.550.071,228

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del año
económico de 1866-67, ........................ 13.781.77h,ó iv

RECAPITULACION.
Total satisfecho por el presupuesto de 1 8 6 5 -6 6 .... ..
Idem id. de 48bb-b7.................................................. ............ .................

T o t a l  g e n e r a l . . * .       27.984.809,510

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos
verificados por la-Tesorería de la Casa de Moneda de M ai^  ¿duzca el

2.a Queda sujeto eP  mismo á la rectificación que produzca ei
examen de las cuentas en que se funda. r ., n

Madrid 7 de Diciembre de 1866.=El segundo Jefe, P. S., Juan Lueii 
v Renté.=V.® B.®=E1 Director general, P. V., Canseco.

Dirección general de Correos,.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida  y 
vuelta entre Sepúlveda y Riaza.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Sepúlveda á Riaza la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2<a La distancia de cuatro leguas que compren
de esta conducción debe ser recorrida en tres horas y- 
30^minutos , y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se'fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de ésta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado. .

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

 ̂7.a  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Segovia.

b 10. El contrato durará tres- años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.
• 11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
m ate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro  ̂del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un més de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna

dor de la misma y Alcaldes do Sepúlveda y Riaza, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el d ia29 de Diciembre próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para e l remate será la cantidad 
de 699 escudos 900 milésimas anuales, no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condioion 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública dé dicha provincia ó en las Administraciones 
de Rentas de ¡Sepúlveda y Riaza, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 55 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la corréspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la concl-usion del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio^ así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde, del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desdé Sepúlveda á Riaza y vice versa por el pre
cio de escudos anuales, bajólas condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este cn favor 
del mejor postor, sin perjuicio d é la  aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de  ̂dos 
eopias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévm permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto álo  que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 15 de Noviembre de 1866. = E 1  Director ge
neral, Víctor Cardenal.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se venden en pública subasta 29 árboles que deben 
cortarse en el trinquete de la calle de la Azuda del Real 
Heredamiento de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el 
dia 20 de Diciembre próximo, á la una de la ta rd e , en 
esta Administración general y en la patrimonial del ex
presado Real Sitio, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 27 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, 
Fernando Cos-Gayon, 5028—2

Se vende en pública subasta la retama que resulte 
de la roza de los cuarteles de Cobatillas y los Pinos, de 
la Real Casa de Campo. La subasta tendrá lugar el dia 
20 del corriente mes, á la  una de la tarde, en esta Admi
nistración géneral. y en la de la citada Real posesión, 
en cuyos puntos se halla de manifiesto-el pliego de con
diciones para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

• Palacio 4 de Diciembre de 1866.=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon' 5096—2

Caja de Ahorros de Madrid.
E sta d O de las operaciones verificadas el domingo 9  de 

Diciembre de 4 8 6 6 ,  autorizadas por los señores de ¡a 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total
Pl ni ' i i p l n Jp l nQ Rs. V71. . de. . deriwAU t& iu  imposiciones imponentes, imponentes.

Descalzas. ______  ,

Sección 1.a. . .  » » » »
2 .a . . .  2 3  9 4 0  1 7 8  7 0  2 4 8
3 .a . . .  3 1 .9 6 4  3 5 4  » 3 5 4
4 .a . . .  3 5 .8 7 0  2 7 4  » 2 7 4

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 1 1 .

Sección 5 .a . . .  1 3 .2 9 0  141 4  1 4 5

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6 .a . . .  1 4 .9 9 0  1 5 4  7 161

T o t a l e s . . .  1 2 0 .0 5 4  1 .101  81 1 .1 8 2

REINTEGROS.

Número Idem Total
P l n z u p l a  d e l n s  d ePaf? s P°r r número derlUsoUeta ae tas saldo. i cuenta. pagos.

D e s c a lz a s ._________________________________ ..

Sección 1 .a. . . .  2 4 0 .7 9 2 ,4 3  1 2 3  2 8  1 51
.

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valerio- 
la.=Los Vocales, Estanislao de U rqu ijo .= Juan• Anto
nio Iranzo.-=Manuel Vicente Muguiro.=Marqués de So- 
meruelos.=Andrés Ibarbia.=Lino Fernandez Baeza.= 
Lorenzo Fernandez Villavicencio.=*Ignacio Muñoz y 
Baena.=Diego López Ballesteros.=Marqués de Villa— 
magna.=M arqués de Falces.==Fr'ancisco de Paula Lobo.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Los que reúnan los requisitos que previene el Real 

decreto de 1 9  de Octubre de 1 8 5 3  y, deseen obtener la 
Secretaría del Ayuntamiento de Rivadumia, dotada con 
el haber anual de 5 6 9  escudos 8 0 0  milésimas, podrán 
dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de la corporación municipal dentro del término de 
30 d ias, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e .M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Pontevedra 1 6  de Noviembre dé 4 8 6 6 .= E 1  Goberna
dor, Juan Perez Rey. 5 0 9 5 — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado especial de Hacienda de Madrid.—En virtud de pro

videncia del limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministroho- 
norario del Tribunal de Cuentas del Reino y  Juez de primera 
instancia especial de Hacienda de está provincia, se publica el 
extravio de los documentos de créa te  siguientes: •

Número del crédito 6.262, capellanía fundada en la villa de 
Cantillana, provincia de Sevilla, por Pedro Gómez Narvona,su  
valor 22.740 rs. 20 mrs., lámina del 5 por 100 á papel no nego
ciable.

Otra lámina 5 por 100 á papel no negociable, núm. 6.263, 
capellanía colativ > fundada en la villa de Gantilíana por Bar
tolomé Gómez de Rivera, de 14,055 rs.

Una lámina del 5 por 100 á papel no negociable, número 
4.629 , de 2.772 rs., á f a v o r  de la capellanía colativa que en la 
parroquia de la villa de Cantillana fundó Catalina Bernal.

Otra lámina 5 por 100 á papel no negociable, núm. 28.408, 
de rs. vn. 11.700, á favor de la capellanía fundada en Cantilla
na por Doña María de Cala.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
mentos los presentará en este Juzgado, calle de Procuradores, 
número 2, piso segundo/dentro del términp de 30 dias , ó acu
dirá á usar del derecho de que se crea asistido en el expedien
te que se sigue á instancia de los Claveros de la parroquial de 
la villa de Cantillana , provincia de Sevilla , á quien correspon
den dichos créditos; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Noviembre de 1866^=Por mandado de S. S.,
Manuel María Cárdenas. 5097

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á heredará Doña María Juana 
Perea y Burgos, que fué natural y vecina de esta capital, de 
estado casada con D. Gregorio Martinez, hija de D. Alfonso y  
de Doña Juana, y que falleció en esta plaza el dia 3 de Agosto 
último sin haber otorgado disposición testamentaria, para que 
eD el término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en forma en est 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á ejercitar sus ac
ciones en el jucio  de abintestato de dicha finada.

Cádiz 3 de Diciembre de 1866.=Andrés Benitez y Sanchez.=  
Bartolomé Rivera. 5098

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 13 de Julio de 1866:
Vistos los presentes autos promovidos por parte de D. Ce

lestino Cano y Al va contra D. Pedro AÍva y  Corral, ámbos. ve
cinos de esta, corte, sobre pago de maravedís.

Resultando que D. Pedro Alva y  Corral por documento pri
vado que suscribió'con fecha 15 de Abril de 1864, y  obra al 
folio 1.* de estos autos, reconoció haber recibido de D. Celesti
no Cano y Alva la cantidad de 41.557 rs., ó sean 4.155 escudos 
700 milésimas, que se obligó á devolverle tan pronto como se 
los reclamase; y en el caso de faltar á su devolución, consentid 
ser ejecutado p<>r la via más breve, siendo de su cuenta todos 
los gastos judiciales y  extrajudiciales á que diere lugar:

Resultando que el D. Pedro Alva y  Corral en la declaración 
que prestó bajo juramento y á la presencia judicial reconoció 
como suya la firma y rúbrica que autoriza dicho documento: 

Resultando que el actor, fundado en estos antecedentes y  
alegando no le habia sido pagada la expresada suma á pesar de 
haber sido requerido á ello el deudor, dedujo la demanda ori
gen dé estos autos, en cuya virtud se despachó ejecución por la 
expresada cantidad de 41.557 rs., costas causadas y que se ori
ginen hasta su efectivo pago, expidiéndose el oportuno manda
miento : . v

Resultando que citado de remate el deudor, no se ha opuesto 
á la ejecución ni alegado excepción algúna :

Considerando que en las obligaciones en que no se señala 
plazo para su solvencia se entiende vencido á los 10 dias de su 
feeha, según lo dispuesto en la ley 2.a, tít. 1.°, Partida 5.a :

Considerando que el documento en cuya virtud se despachó 
la ejecución la trae aparejada como comprendido en el caso 
segundo del art. 941 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Vista además la ley 4.a, tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima Reco
pilación ;

Fallo que debo de mandar y  mando seguir adelante la eje
cución despachada, hacer trance y remate en los bienes embar
gados á D. Pedro Alva y  Corral y  demás de su pertenencia y  
fuesen necesarios, y  con su producto entero y  cumplido pago 
al acreedor D. Celestino Cano y Alva de los 41.557 rs., ó sean 
4.155 escudos 700 milésimas, costas causadas y que sé originen 
hasta el efectivo pago.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—José 
del Rio González.

Publicación—Leída y  publicada fué la anterior sentencia por 
él Sr. D. José del Rio González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, estando celebrando au
diencia pública en el dia de su fecha, de que doy fe.=Jacinto  
Calleja.

Es copia de su origina] comprendido en los autos de su ra
zón; y no habiendo podido notificarse al demandado D. Pedro 
Alva y Corral por ignorarse su paradero, á virtud de lo pedido 
por la parle adora se ha acordado en providencia de 3 del cor
riente que, además de notificarse en estrados y de hacerse no
toria por medio de edictos, se publique también en los periódi
cos oficiales de esta corte y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo á las prescripciones de la ley.

Madrid 6 de Diciembre de 1S66.=Jacinto Calleja. 5099

D. Pedro Sagastizábal, Juez de primera instancia de la villa

d8 P^r el* presente y término de 15 dias se llama al ausente 
Juap González, vecino det Puente de Lozara, de San
Juan del mismo nom bre, distrito de Samos eni e s t e ; P ^ o ,  a 
fin de ofrecerle la causa que en este Juzgado 
Notario asignado á dicho distrito D.
Alguacil supernumerario de este Juzgado D * M ^  T.ífi r * i ̂  p n ’ 
advirtiéndole que en caso de personarse a ella lo ver 
tro de dicho término , pues de lo contrario se le te^ dr^ 
aoartado en rebeldía , y las diligencias que con él hayan de 
practicarse se entenderán con los estrados de esta audiencia, 
parándole el perjuicio que haya lugar. s acrqc-

Dado en Sarria á 22 de Noviembre de 1866 .= P edro Sagas 
timbal —De su órden, Antonio Buján. 41Mb

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID.— Estado sanitario.— En los más de los 
años el temporal reinante á principios de Diciembre es 
anubarrado, lluvioso y con nieblas altas y bajas: lo 
mismo ha sucedido en estos dias, coincidiendo con ha
ber soplado los vientos del Sur , Este , Sud-Este y Sud
o e s t e ,  con una gran presión atmosférica y con una tem
peratura sumamente templada.

Siguen presentándose con mayor ó menor frecuen
cia toda clase de afecciones catarrales, como ronqueras, 
toses, corizas y fluxiones á la boca, ojos y oidos. Tam
bién han sido frecuentes las anginas , las calenturas 
gástricas y reumáticas, prolongándose muchas veces 
hasta el segundo y tercero setenario, y aun tomando 
el carácter tifoideo las primeras. No han sido  ̂ raros los 
casos de pleuresías, d.e neumonías , de hepatitis , de i r 
ritaciones gastrointestinales y de calenturas intermi
tentes cuartanas, que han producido no pocas veces 
infartos en el hígado y bazo. Por último, no han desapa
recido completamente los exantemas febriles, entre 
los que siguen reinando, las viruelas con preferencia á 
todos. ,

La mortandad ha sido la que acostumbra a haber 
todos los años á la entrada del invierno. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

EN EL DIA 20. DEL CORRIENTE, DESDE LAS 
once de ia mañana en adelante, tendrá lugar el remate 
extrajudicial délas fincas que á continuación se expre
san, pertenecientes á la testamentaría de la Excma. se
ñora Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo acto se 
verificará en la casa mortuoria, calle de las Angustias, 
núm. 78 , en Valladolid:

Casa en Valladolid, calle de San B las , núm. di.
Idem en id ., calle dé la Cuadra, núm. 44.
Idem en id ., calle de-las A ngustias, núm. 78.
Posesión titulada dej. Palero con su casa, tierras, so

tos , islas y aceñas. ’7
Aceñas titulada^1 \ie los Léganos, termino de Si

mancas. • . . . . •
Diferentes pedazos de tierra sitos en dicho término.
Aceñas de Otea" y'Tóri*epesquera, en los términos de 

Villamarciel y VilláñliéVar del Duero.
Fábrica de harinas y granja titulada de la Flecha, en 

término de Arroyo. : .
Del precio y condicioné^ púiedén enterarse los que lo 

deseen en la Notaría-de D. Juan Lefort, Escribano del 
Tribunal de Comercio de Valladolid, calle de las Angus
tias, núm. 3, habitación principal. 5001—41

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R I L E S  DE SE" 
villa á Jerez y Cádiz.—Se previeneálos tenedores délas 
obligaciones de la primera emisión de esta Compañía 
que el sorteo de lasque deben amortizarse en 1.a de Ene
ro próximo tendrá lugar én sesión pública el dia 22 del 
corriente, á la una de la tarde, en esta corte, en el do
micilio social, plaza del Progreso , núm. 4.

Madrid 7 de Dicienití*e’ de 4866.==E1 Director geren
t e , C. Bañeras. 5067—4

SANTO S DEL D IA . 

Nuestra Señora de Loreto; Santa Eulalia , virgen , y 
San Melquíades, Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la 
Purísima Concepción (vulgo la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Diciembre 
de 1866.

Temperatura en 
Barómetro (jr&dos Dirección

H O R A . S  r ®d u c i ( ¡ °  ° °  _ l —  ^ 1 d c l  ESTADO D EL CIELO ,
en milímetros n Centícra- ‘vienlo.ueaum ur (j0SP

6 m. 744,55 3 \8 4a,8 N . . . .  Celajes.
9 m. 746,69 5o,4 69,7 N.Cubierto.

1 2 .. .  746,07 8 \2  40‘,2 N. E . . Idem, niebla.
3 t . . 746,24 7°,4 9’,3 S .Idem.
6 t.. 746,70 6°,6 89,3 S. E . . Cubierto.
9 n. 747,58 G’,4 8°,0 S. E... Idem.

Temperatura máxima del dia  8 \ 9 449,4
Temperatura máxima al sol............... 40\4 42®,6
Temperatura mínima del dia.............  6 3°,2

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  0,6 milímetros. 
Jduvia en id. i d . , » idem.

j e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser- ¡ 
)atorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma- 
w naen  varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 9 de Diciembre de 1866.

A ltu r a  T e m -  
b a ro m é - pe r a tu- 

T O P A -  t r i c a  á  0 o pn  D i r e c -  F u e r z a
y a l  ni- grados Estado Estado
ycI del cente- C10n del dcl 

LIDADES. mar en sima- del cielo, de la mar.
milím e- ies> viento, viento, 

tros.

B ilbao ... 770.6 9,0 S. E . .  Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 779,6 11,1 N. O .. Calma Nublado. Bella. 
Santiago. 771,7 9,2 S. E . .  Idem. Cubierto
Oporto.. . 773,1 10,3 S. E . .  Brisa. Id em .... Bella. 
Lisboa. . .  771,3 8,2 N .E ..  Vien." C.“, nieb. Idem.
Badajoz.. 739,15 11,0 N . . . .  Brisa. Despej.*.
San F.a á _  „
las 8 . . . .  771,9 13,1 E  Idem. Nubes... Rizada.

S ev illa ... 773,1 12,6 N .E ..  Idem. Idem .... »
Tarifa  770,1 17,1 E. . . .  Idem. Cubierto Rizada.
G ranada. 772,8 8,8 S. E . .  Calma Celajes.. »
A licante. 773,8 11,2 N .E ..  Idem. Idem. . .  Tranq.*
M urcia... 771,8 12,0 O Brisa. N u b es .. »
Valencia. 771,1 8,0 O Idem. Despej.'. »
Barcelona 772,2 12,0 O Idem. Idem .... Tranq.a
Zaragoza. 771,4 3,8 N.O... Idem. O.', nieb. »
Soria. . . .  763,3 4,0 S. O .. Calma Niebla .. »
B úrgos... 774,3 4,3 N. O .. Idem. Casi d .'. .
Valladolid 777,0 6,8 S Brisa. Niebla. . •
Salam an/ 773,6 7,0 S. E . .  Calma Nubes... *
M adrid... 776,6 6,7 N . . . .  Brisa. Cubierto »
Cid.-Real. 776,7 4,6 O .. . .  Calma Niebla. .
Albacete. 776,8 6,8 N. O .. Brisa. Cubierto »
B rest á 8. 771,1 8,8 S. E . .  Idem. I de m. . .  Do leva.
Bay.a id .. 769,0 6,0 E . . . .  Idem. Celajes.. Picada,
C e tte id .. 771,1 7,0 N. O. .  Idem. Despej.'. G.cal.’
M ars.'id . 772,2 | 7,1 N . . . .  Idem. Idem—  Idem.

i 1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 

de Diciembre de 1866 á las ocho de la mañana.

Barómetro '
en milíme* Temperalu- Dirección

LOCALIDADES. lr0S á °° y ra en grados del Estado del cielo
al nivel del , . ,

centígrados, viento.
mar.

S.Petersburgo 738,3 2°,4 S. O. .. Cubierto.
S tockolm o.. . 733,4 0*,4 S. O . . .  Cub.°, nieve.
Viena    * 765,4 9®,5 S. O . . .  Nubes.
B erna  770,7 —4®,2 S . E . . .  Despejado.
Greenwich. . .  757,3 42°,2 S. E. ..  Peq.a lluvia.
Bruselas  761,6 42®,3 S. E . . . Cubierto.
D unquerque.. 759,6 42®,0 O.S. O. ídem.
P arís   765,3 9®,9 S. S.O.  Idem.
Burdeos  766,7 7®,5 S. E . ..  Niebla.
Lyon  770,0 8°,0 S. O . . .  Cubierto.
Fl orenci a. . . . »  » » »
Roma  770,2 9*.0 N  Cubierto. ,
Ñapóles  769,4 44°,0 » Despejado.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer no ha llovido
en ninguna provincia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In

tervención de A rbitrios m unicipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL $>IA DE HOY.

6 597 arrobas de trigo.
4.786 idem de harina.
6.530 idem de carbón.

449 vacas , que hacen 50.499 libras de peso.
544 carneros, que hacen 43.304 libras de peso.
208 cerdos degollados a y e r , que hacen 38.583 libras 

de peso;
P R EC IO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,té0 á 4,650 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.

' Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem en canal, de 5,700 á 5,900 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, do 6,200 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,350 á 0,400 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.
P R E C IO S  DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,300 á 2,500escudos fanega.
Trigo vendido................................  2.077 fanegas.
Precio m edio...................................  5,494 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Diciembre de 48G6. =  El Alcalde-Cor

regidor , Marques do Villascca,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Diciembre. — In terior, 30-50.— Di
ferida, 30-25.

Amsterdam  6 A e Diciembre. — Interior, 30 Di
ferida, 30. *

Lóndres 6 de Diciembre. — Consolidados, 88 54 á 
88 #•

París 1 de Diciembre. — In te rio r español, 32.—Di
ferida , 34 54-

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 52 de a b o n o .— Cuarto turno y par. — Primero, 
tercero y cuarto actos de la ópera La Favorita.—El bai
le en un acto Dorina. ,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
n o c h e .— Función 72 de abono—Turno par y  tercero de 
tres. — La paz de la aldea, comedia nueva en cinco ac
tos.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.— 
Función 54 de abono.— Turno tercero.— Pop derecho 
de conquista.—La capa de José.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las  ocho y media de la noche. — r  unción 
par.—Turno tercero.—  Ultima r e p r e s e n ta c ió n  de la zar
zuela en dos actos El jóven Telémaco, y de El motín de 
las estrellas, zarzuela en un a c to .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.. -La co
media en tres actos Creer y dudar. Baile. La pieza en 
un acto Las gracias de Gedeon.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . - N o se ha recibido el anun-


